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INTRODUCCION 

Mace una ley que no responde ni a nuestra historia ni a 

nuestras necesidades, que entrega al Seguro Social a la subasta 

mercantil y financiera excluyendo de sus beneficios a amplios 

sectores de la población. 

En un pais como el nuestro. las deficiencias de la Seguridad 

Social deben buscarse en algo más que en la negligencia de los 

trabajadores del Seguro, la conducta mañosa de los asegurados y 

el aumento de los pensionados. 

Estos factores no explican la catástrofe y son más efectos 

que causas. 

En relación con la iniciativa del Ejecutivo, la nueva ley 

finalmente aprobada, preservó muchos derechos de los 

derechohabientes. gracias a la presión de diversos sectores del 

pueblo. sin embargo la esencia revolucionaria se mantuvo con 

los engendros jurídicos de las Mores v con los maquillados 

convenios de revisión de cuotas. 



Pero después de todo, aún no entra en viaencia la nueva ley. 

¿Podrá más la publicidad o la Justicia? 	El pueblo mexicano 

que esta despertando dirá la última palabra. 

La crisis económica, moral, política, de Soberanía, es la 

raiz profunda de los problemas de la Seguridad Social, su 

rescate requiere de un cambio estructural y profundo, radical 

en nuestro pais, razón por la cual tiene su objetivo ésta obra. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS EN EUROPA 

El origen más remoto de lo que ahora son los seguros 

sociales se encuentra en los albores del Imperio Romano, los 

Collegia Tenuiorum, luego en las asociaciones que mediante el 

pago que hacían sus socios de una cuota o prima mensual, en 

caso de muerte, se le abonaba a sus familiares una cantidad 

para gastos de sepelio. 	En la Edad Media. con el suruimiento 

de los gremios se establece el seguro de enterramiento y para 

los casos de enfermedad. (4). 

No obstante el desarrollo alcanzado por las antiguas 

culturas de Oriente y Occidente, los más recientes antecedentes 

de lo que actualmente llamamos Seguridad Social, se localiza a 

partir de la Edad Media y el Renacimiento. 	En efecto, las 

llamadas "tilda y Cholas", son los primeros intentos que 

proporcionaron a los agremiados protección mutua mediante 

asistencia en caso de enfermedad. muerte, orfandad, viudez o 

total desamparo, (4). 

El Estado veneciano se preocupo por aplicar medidas de 

seguridad social en relación con la higiene de la población, 

con la prevención de accidentes de trabajo y se provee la 

fundación de hospicios, aparecen también órdenes médicas de 
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religiosos que prestan asistencia a los menesterosos. 	Con la 

intensificación del comercio a través de los mares, nace el 

seguro marítimo, que se establece mediante el pago de una cuota 

fija y que tiene por objeto la cobertura de un riesgo singular; 

la fuga de esclavos.(4). 

Durante el Siglo XVI se fundan las hermandades de socorros y 

los primeros monteplos y no es sino hasta el Siglo XVIII, con 

el nacimiento del sistema capitalista, en gue empieza a tomar 

cuerpo la seguridad social. 	El sistema inicial nace y se 

desarrolla con el proletariado industrial a principios del 

Siglo XIX. tras las experiencias de la Revolución Francesa. 

cobra fuerza definitiva.(4). 

Con el crecimiento de la industria. aumenta la población 

obrera en una sociedad que no se encuentra Preparada para el 

estallido.  del progreso, se agudizan los problemas del desempleo 

y subempleo, la búsqueda de medios e instrumentos que permitan 

afrontar la inseguridad se hace más apremiante. 	Los paises 

del norte de Europa, fueron estableciendo diversas 

legislaciones destinadas a asistir a los desamparados. 

Surgieron posteriormente instituciones de seguros privados que 

tenían un carácter eminentemente lucrativo v más tarde se 

constituyeron sociedades de ayuda mutua aue unicamente 

prestaban atención médica. (4). 



Al crearse las "Cajas Municipales de Enfermedad", se 

implanta la contribución obligatoria de los trabajadores, con 

lo que se da nacimiento al principio moderno del seguro 

obligatorio, corresponde a los alemanes la primera legislación 

sobre éste aspecto. 	Durante el gobierno de Bismarck, se 

expiden las primeras leyes de auténtica seguridad social; el 13 

de julio de 1933 aparece la Ley del Seguro Social Obligatorio 

de Enfermedades: el h de julio de 1884 entra en vigor la Ley 

Sobre Seguro de Accidentes de Trabajo de los Obreros y 

Empleados de Empresas Industriales: y 5 anos después. en 1889, 

se crea el Seguro Obligatorio de Invalidez v Vejez. (2). 

A partir de entonces, el panorama de la seguridad social se 

ha clarificado en términos generales, en las diversas latitudes 

y sistemas económicos, politicos y sociales, paulatinamente se 

le fué concediendo carta de naturalización. (2). 

1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO 

En México encontramos en la época prehispánica un indicio de 

la seguridad social entre nuestros antepasados. la existencia 

de estos antecedentes habrá de imprimir a nuestro sistema de 
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seguridad social, un sello particular que actualmente es modelo 

universalmente ejemplar. 	Efectivamente, las caracterísitcas 

de una política de protección a las clases desvalidas en éste 

peri-odo, sin que haya construido un modelo acabado de seguridad 

social, demuestra la preocupación. el interés v la existencia 

de algunas instituciones incipientes encargadas de aplicarlo. 

Moctezuma consideró como un deber del Estado, mirar por los 

ancianos e impedidos y construyó en Culhuacan un hospital y 

hospicio, ordenando que se les atendiera "como a gente estimada 

y digna de todo servicio". (2). 

Ha podido descubrirse que en cada uno de los grandes 

palacios, se mandó recoger a todos aquellos enfermos incapaces 

de servir al Estado. para que fueran atendidos por separado. 

Hubo también. por cuanto se refiere a las medidas para proteger 

al pueblo en los momentos de carestía 
	

de escasez de 

alimentos, los almacenes del Estado también llamadas Petracalli 

o Petracalco, donde se almacenaban las cosechas de las tierras 

del Palacio Tecpan Talli, en los que se depositaban los 

productos de la recaudación fiscal, éstos graneros no solo 

servían para satisfacer las necesidades de los gobernantes y 

funcionarios, sino también estaban para beneficio de la 

población. 	En la época precolombina, el Calpulli es el tipc 

de organización a través de la cual se otorga cierta seguridaC 

a los miembros que la integran, de éste se desprenden elementos 

que son propios de la actual seguridad social. (4). 
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Las 	"Cajas de Comunidades indígenas", constituyen una de 

las herencias tomarlas por la colonia directamente de la 

experiencia y la realidad autóctona de nuestro pueblo; dichas 

"Cajas" se formaban con fondos de ahorro común destinados a los 

servicios municipales y religiosos de la comunidad, a la 

enseñanza, a la atención médica gratuita, a la ya mencionada 

protección para ancianos y desvalidos y al fomento agrícola con 

la concesión de créditos.(4). 

1.3 	EPOCA COLONIAL 

En el periodo colonial, con la natural importación de 

sistemas políticos, culturales y sociales, las formas de 

protección y asistencia a las clases desposeídas adquieren un 

sentido peculiar - no necesariamente mejor. (2). 

Fundado el primer montepío en España en el año de 1761 por 

Carlos III, trece años después, en 1774 por Cédula Real del 2 

de Junio, se funda el Monte de Piedad de México, similar al que 

existía en la Villa y Corte de Madrid, estas instituciones 

realizan una labor parecida a lo que más recientemente 

conoceremos con el nombre de "Pensiones Civiles".(2). 
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En 1776 el régimen de montepío incluye la asistencia social 

de los trabajadores del virreinato y posteriormente se hace 

extensivo a las viudas y huérfanos de los empleados de los 

Ministerios de Justicia y de la Real Hacienda. mediante el 

reglamento para la organización de oficinas y para la 

aplicación de la ley correspondiente, la protección del Estado, 

sin embargo, no era general.(4). 

Durante el periodo colonial. resalta también el sistema de 

contraprestación con el que se establecen cuotas destinadas a 

cubrir los riesgos por anticipado, sistema que tiene su origen 

precisamente en las cajas de comunidades indígenas y en las 

cofradías de origen espaMol,(2). 

Las primeras ordenanzas promulgadas en la metropoll en favor 

de los nativos de la Nueva Espafla, fueron las leves de Burgos 

dictadas en 1812 y que contentan prestaciones tales como dos 

periodos de trabajo al arlo con duración de cinco meses y entre 

ambos 40 días de licencia al indio, para que durante ellos 

pudieran cuidar de sus propios bienes; alimentación 

proporcional al trabajo realizado; evitar los trabajos pesados 

a los niflos y mujeres embarazadas; dignificación del trabajo de 

los capataces y designación de visitadores destinados a 

inspeccionar el debido cumplimiento de éstas leyes.(2). 
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Tarde llegaron dichas normas. el estallido insurgente de 

1810, habla hecho notorias las leyes espaholas, ante la fuerza 

y la determinación por obtener una libertad plena para la 

nación mexicana.(4). 

1.4 	EPOCA INDEPENDIENTE 

El 14 de Septiembre de 1813, el Generalisimo José Maria 

Morelos y Pavón, en el documento que la historia conoce con el 

nombre de "Sentimientos de la Nación", sienta las bases de un 

programa de seguridad social, cuando dice que 	"es preciso se 

moderen la opulencia y la indigencia, que se mejore el jornal 

del pobre, que se mejoren sus costumbres, que se aleje la 

ignorancia", es decir, se proveen una serie de normas que hoy 

están incluidas en los programas de la seguridad social, tal 

como están también la lucha contra la esclavitud, la lucha 

contra las castas privilegiadas, porque se establecen 

principios de igualdad en el disfrute de bienes y servicios.(4) 

Los deseos de nuestros primeros libertadores no se ven 

fecundados inmediatamente, en la Constitución de 1824, aparece 
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reglamentada dentro de las facultades del Congreso General , una 

mención que permite conocer la existencia de retiros y 

pensiones para los empleados publícos de la Federación. 	En 

Noviembre del mismo aMo, ante el estado desastroso de los 

montepíos, el gobierno decide liquidarlos y se hace cargo del 

pago de las pensiones a los funcionarios con derecho a ello,(4). 

Por ley de 1832. las pensiones se hacen extensivas a las 

madres de los servidores públicos y en 1834, por decreto del 12 

de Febrero, se otorga el derecho a pensión a los cónsules 

mexicanos, a la vez que se reconoce la "jubilación por 

incapacidad". (4). 

Más adelante de nuestra historia, en Noviembre 20 de '1856, 

se concede a los empleados de correos, una jubilación de $ 

12 	mensuales como compensación de los peligros que corrían a 

perecer en manos de los "bárbaros". como el mismo decreto los 

llamaba. (4). 

1.5 	EPOCA DE LA REFORMA 
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En el periodo de la Reforma, los pasos hacia i.►rra seguridad 

social integral se consolidan, la. Constitución de 1857 precisa 

algunas medidas que tienden al mejoramiento del bienestar 

familiar del servidor publico, pero infortunadamente no se 

llega a seíSalar regla determinada y su aplicación general 

muchas veces depende de la concesión graciosa de la autoridad, 

el proceso es irreversible. si bien algunas veces la reacción 

nacional logra disminuir el ritmo de ascenso propuesto por las 

grandes mayorlas. 	En 1875, se constituye la primera 

Asociación Mutualista de Empleados Públicos, el comentario de 

un periódico de la época describe la situación que la origina: 

"Al fin se ha despertado entre esta clase de sociedad, el deseo 

de unirse para formar un cuerpo fuerte que ponga a estos 

ciudadanos al abrigo de la misería".(4). 

1.6 	EL PORFIRIATO 

La "Ley Reglamentaria de la Instrucción Obligatoria en el 

Distrito Federal Y los Territorios de Tepic y Baja California", 

es lo único sobresaliente en materia de seguridad social 

durante el porfiriato, en ella se concede la pensión a los 

profesores con más de 30 anos de servicios, siempre que 

hubieren cumplido sus cargos satisfactoriamente.(2). 



El 	29 de Mayo de 1896, ;J Fe expide la Ley de Pensiones 

Montepíos y Retiros para Civiles y Militares". en la cual se 

concede como monteplo la cuarta parte del sueldo del causante; 

se reconoce con derechos a la viuda, a las hijas hasta que "se 

casen o mueran" y a los hijos hasta los 21 dMOS. 	En este 

contexto, en 1898 la Ley de Educación Primaria dispone el 

otorgamiento de pensiones en los términos que el ejecutivo 

definiera, norma que no fue aplicada sino hasta el ano de 1916 

y posteriormente se modificó en 1924.(2). 

El nacimiento de la clase obrera mexicana y su identidad de 

clase, se manifiestan en este periodo mediante la constante 

demanda de justicia y seguridad. 	Se registran en la época más 

de 250 huelgas que coadyuvarán al desenlace final: La 

Revolución de 1910. 	Ante la precaria situación política 

existente, Ricardo Flores Maltón y su grupo de precursores 

revolucionarios, lanzan en 1906 el programa del Partido Laboral 

y su "Manifiesto a la Nación", documentos que contienen una 

serie de puntos sobresalientes en materia laboral y de 

seguridad social. (2). 

La ideología del Partido Liberal Mexicano habria de tener 

una influencia decisiva, tanto en el movimiento armado de 1910. 

como en la Carta Magna de 1917. 	Los hombres del campo vivían 
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en condiciones infrahumanas. victimas de la miseria y la 

ignorancia por los hacendados y terratenientes. en combinación 

con las grandes compadías deslindadoras que se hablan 

introducido al pais con el apoyo oficial. fueron despojados de 

sus tierras y de todo derecho sobre sus legítimas propiedades. 

El estado de cosas era ya insoportable, a las constantes 

huelgas se anadieron brotes violentos en diferentes lugares del 

país. 	Obreros y campesinos se unen para luchar por un mismo 

ideal: 	la reivindicación de su calidad de seres humanos, se 

gesta el cambio y estalla la Revolución de 1910, ante la 

nulidad del diálogo pacifico.(2). 

1.7 	LA REVOLUCION 

El movimiento armado se consolida en el norte, Madero ha 

sido despojado de su triunfo electoral. bajo la bandera de 

"Sufragio Efectivo. 	No Reelección", las grandes mayorías se 

aglutinan en derredor del prócer y en contra del dictador.(4). 

La etapa revolucionaria se caracteriza DOY un afán gue se 

demuestra en los diversos pronunciamientos de la época, 

tendientes en su gran mayoría a la consecución de mejores 

niveles de vida para el proletariado nacional.(4). 



A partir del triunfo de la Revolción Mexicana, la seuuridad 

social en México. ha tomado impulsos sobresalientes a través 

del proceso revolucionario que han sabido llevar adelante los 

diversos regímenes presidenciales. 	La Carta Político - Social 

de 1917, dió a México el honor de ser uno de los primeros 

paises que diera naturaleza constitucional a la previsión 

social, al incluirla en el Articulo 123. 

El proletariado nacional converge en Querétaro para 

comprometer su destino al porvenir de la Republica y la 

previsión social se convierte en un instrumento para' 

redistribuir la riqueza nacional entre los sectores 

mayoritarios.(4). 
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DEFINICION Y PRINCIPIOS GENERALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Para poder entrar al estudio de la Seguridad Social, es 

menester averiguar primeramente su significado, es decir, dar 

su concepto o definición. y para lo cual me voy a permitir 

retomar algunas definiciones de algunos estudiosos de éste 

campo del Derecho y de los cuales mencionaremos en primer 

termino la del Lic. AquistIn Arias Lazo, que afirma: 	"Por 

seguridad Social entiendo el derecho de Lodo ser humano frente 

a la sociedad representada por el Estado. de contar con los 

medios do que involuntariamente carezca para satisfacer sus 

necesidades racionales de bienestar personal y familiar en el 

orden de la salud. alimentos. habitación, vestido, educación e 

inclusive patrimonio". (I) 

El Dr. Francisco González Lombardo dice: "Liberar al hombre 

del temor. libertarlo de la angustia que impone la necesidad, 

garantizarle la libertad de pensamiento y de trabajo, es meta 

también de la Seguridad Social: toda persona tiene derecho a un 

nivel adecuado que asegure a el y a su familia, la salud. el 

bienestar, la alimentación, vestido, casa, asistencia médica y 

los servicios sociales necesarios: tiene derecho a los seguros 

en caso de desempleo. cesantía, invalidez. vejez o pérdida de 

los medios de subsistencia". (2) 



contingencias que pueden redneii o suprimíi su actividad o bien 

imponerles gastos suplementarios."  (4). 

La protección de las personas contra las contingencias, 

puede nacer a través de iniciativas privadas o individuales: 

intervención colectiva e del Estado. 	Los propios individuos 

pueden elegir libremente los medios de protección que mejor les 

convengan y someterse a una serie de derechos y obligaciones. 

Los sistemas de protección social regularmente recurren a la 

noción de ayuda. previsión, responsabilidad, solidaridad. 

seguro obligatorio, para satisfacer determinadas necesidades 

básicas de los individuos. 	La ayuda puede consistir en un 

acto de generosidad por parte de quien la otorga. eS decir. una 

caridad, (4). 

El acto de caridad corno expresión de amor al prójimo, es un 

acto libremente con sentido de quien tiene, al socorrer al que 

no tiene. 	La caridad supone la existencia de personas que 

disponen de recursos para ayudar a otras o impone por otra 

parte. una serie de sacrificios de quien está consagrado en 

cuerpo y alma a socorrer al projimo.(2). 

La asistencia puede ser considerada corno una obligación 

moral por parte de quienes la poseen. como un derecho para la 

víctima de la situación social o como una deuda de la Sociedad 
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hacia quienes 13(11 incapaces de satisfacer s1.12 necesidades. la 

Asistencia Publica es el medio por el que el Estado otorga 

ayuda a las personas que carecen de medios mínimos de 

subsistencia, el carácter caritativo desarlarece cuando se 

reconoce el derecho de los individuos a la ayuda de la 

colectividad, es deci . de la misma sociedad y no de Un grupo 

de personas que son los gobernantes. 	Sin embargo. la noción 

de ayuda puede separarse de la noción de asistencia de tal 

manera que se eliminen los aspectos humillantes o precarios que 

ésta última implica.(4). 

Todo individuo puede actuar con previsión, es decir. tratar 

de protegerse contra la incertidumbre riel maMana. contra la 

miseria que podrían resultar al disminuir sus capacidades 

físicas, o intelectuales.(3). 

El ahorro es el medio más sencillo. con el que se conserva 

la libertad y la individualidad, pero una persona aislada no 

puede ahorrar lo suficiente para prevenir todos los riesgos, 

para ahorrar es necesario tener la posibilidad de hacerlo. o 

sea. disponer de recursos superiores a los que son 

indispensables para vivir al dia. la solidaridad Permite 

repartir los gastos entre muchas personas. pero la previsión 

sigue individual o voluntaria. lo que es colectivo es le 

realización de la misma.(3). 
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La previsión puede ser desinteresada (mutualidad) o ser 

objeto de comercio (Aseguradoras Privadas). la tecnica misma 

del seguro permite satisfacer en las mejores condiciones el 

deseo de protección de los asegurados. pero como el asegurador 

determina las primas o cuotas en función de los riesgos 

cubiertos, concluimos que los que tienen WYOF necesidad de 

protección no siempre pueden obtener el sequro.(1). 

Expliquemos la técnica del seguro, pero definamos primero 

qué es precisamente el seguro: El seguro es una operación 

mediante la cual una parte (el asegurado) hace que se le 

prometa, estando de por medio una remuneración (la Prima), en 

provecho suyo o de un tercero: en caso de la realización de un 

riesgo, una prestación pot parte de otro (el asegurador), que 

al tomar a su cargo un conjunto de riesgos, los compensa de 

acuerdo a lo que se pactó previamente". (2). 

En esta definición vemos que parece el asegurado (el 

cotizante) , frente al asegurador (la institución). el asegurado 

paga al asegurador una prima, cuota o cotización, en caso de 

que se realice un riesgo. el asegurador paga una prestación o 

indemnización a un beneficiario que puede ser el mismo 

asegurado o una tercera persona.(2). 



La razón del seguro es la eventualidad o riesgo que es un 

acontecimiento fottulto que hace surgir una necesidad. 	La 

noción de riesgo, se aplica a ciertas contingencias de la vida 

del hombre: la enfermedad. el accidente, la invalidez, etc.(2). 

En un réq icn de libertad, pava ampararse contia un riesgo. 

una persona debe tomar tres decisiones: la primera, decidir 

asegurarse: la segunda. elegir un asegurador y la tercera. 

fijar la extensiOn de la garantla que desea disfrutar. 	Puede 

recurrit a una empresa aseguradora y firmar un contrato que 

fija la garantia que será otorgada por patte del asegurador en 

caso de que la contingencia prevista se realice. y como 

contrapartida se fijan las primas o cuotas que el asegurado 

debe pagar, además, el asegurado tiene que ieunit una serie de 

requisitos para efectos de que pueda ser registrado en 

determinado seguro, como por ejemplo, la edad, su salud, etc. * 

Explicada 	la 	técnica 	del 	segur r1,1 , 	hagamos 	algunas 

consideraciones referentes al propio seguro: en virtud de que 

el seguro, en el caso de que 3ea privado. tiene como finalidad 

la protección del asegurado, previo Da00 de las primas o 

cuotas, es muy dificil que el grueso de la población tenga 

acceso a el, de ahí la importancia del seguro colectivo, es 

decir. se hace necesaria la intervención del Estado, creando el 

seguro obligatorio que permite evitar los efectos de la 

imprevisión individual y elimina las dificultades que 
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representa la insuficiencia de recursos de las personas 

PrOtegibles y además permite otorgar beneficios muv importantes 

que non financiados por cuotas que son fijadas en razón de las 

posibilidades económicas de lo1-1 cotizantes. Permitiendo mayo 

alcance de protección al grueso de la poblaciOn. (I). 

Los riesgos que generalmente cubren los seguros obliOalorios 

en todos los paises que adoptan la Seguridad Social. son los 

relativos al trabajo. porque se considera que precisamente el 

trabajo es la actividad humana que gira en torno de todos y 

cada uno de los ámbitos de vida de las personas. (*). 

mayor la de 	las 	 -u 	laborales admiten el 

principio de la responsabilidad patronal 
	

los accidentes de 

trabajo, en términos generales, E0 puede suponer uue las 

empresas 5011 responsables en cuanto a los efectos Perjudiciales 

que las condiciones de trabajo puede tener sobre la salud del 

trabajador. o e 1 desa 	e de 31.1 organ 11-Jino , y Por lo tanto. 

están obligadas a participar económicamente en los sistemas de 

Seguridad Social. (4). 

La noción de Seguridad Social se aparta de las nociones 

afines de previsión, responsabilidad, seguro y asistencia, pues 

constituye una noción superior en todos los ámbitos Porque 

tiene como función asegurar el bienestar del individuo v de su 



familia, manteniendo al mismo tiempo un ingreso continuo gire no 

deje desprotegida a su familia y al mismo ViOMW) dejarles la 

mayor libertad posible para maneiatlo v asegurarles mejores 

posibilidades de existencia.(4). 

El deseo de satisfacer las necesidades vitales de los 

pueblos y elevar su nivel de vida, se manifiesta en una 

politica de pleno empleo, por una parte, conviene emplear todos 

los recursos materiales y humanos disponibles, brindando a 

todos una oportunidad razonable de trabajo, v por otra parte, 

se debe proteger a los individuos contra los efectos de los 

acontecimientos fortuitos que puedan alterar su capacidad de 

trabajo o las consecuencias de una desgracia economica. gue no 

puedan controlar ni evitar.(2). 

La Seguridad social. no sustituye al empleo, sino Que los 

complementa, los gobiernos deben luchar por mantener una 

economía que permita a los individuos emplearse adecuadamente y 

por otra parte, atacan en la mejor medida el desempleo v el 

subempleo. 	Es cierto que el desarrollo de la Seguridad Social 

depende en gran parte de las posibilidades de la producción de 

la Economía Nacional. pero depende también de la iniciativa del 

Estado y de las organizaciones sociales. así corno de la 

respuesta de los trabajadores en la producción, para gue 

concomitantemente se desarrollen economía v seguridad social.* 
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Uno de los principios básicos de la Seguridad Social es sin 

duda la universalidad que va unido a otro piincipio, tambien 

importante, que es la integracion o unidad. 	Estos principios 

constituyen la armadura de Una organización social que se 

enfrenta a un gran reto: la defensa de los factores sociales de 

la miseria, 	Entremos a un breve análisis de ellos.(4). 

La universalidad debe entenderse desde dos puntos de vista: 

primero, respecto de las personas protegibles Y aqui 

apuntaremos que la seguridad social no debe limitarse 

exclusivamente a la clase asalariada. como en un principio 

entendió, sino que debe extenderse a la población en su 

conjunto, es decir, que la seguridad HuCial debe guiarse por el 

principio de solidaridad, permitiendo acoger bajo su 

protección, no solo a los trabajadores, sino que les dé 

posibilidad también a los profesionistas. comerciantes, 

subempleados, patrones, etc. (4). 

La universalidad como principio debe entenderse también 

respecto a las eventualidades protegidas que cubre y es 

conveniente mencionar, que en virtud de los fines de protección 

que persigue la seguridad social, las eventualidades o riesgos 

protegidos, no deben limitarse, sino más bien ampliarse y de 

ser posible avanzar en la búsqueda de más seguros que cubran 

todos los riesgos previsibles y aun imprevisibles, por lo 

21 



anterior, en prudente en este momento. revisar el convenio 

11'102 referente a la norma miníma de la seguridad social 

establecida por la Oficina internacional del Trabajo y en él se 

distinguen nueve ramas: 

1) Atención médica 

2) Indemnizaciones por enfermedad 

3) Prestaciones por desempleo 

4) Prestaciones por vejez 

5) Prestaciones por accidente de trabajo 

6) Prestaciones familiares 

7) Prestaciones de maternidad 

8) Prestaciones por invalidez 

9) Prestaciones de sobrevivientes. 
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CAPITULO III 

MARCO 	CONCEPTUAL 



3.1 LA RELACION DE TRABAJO EN EL DERECHO LABORAL 

Se entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el 

acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal 

subordinado a una persona mediante al pago de un salario. ( 11). 

Contrato individual de trabajo es cualquiera que sea su 

forma o denominación es aquel por virtud del cual una persona 

se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado.(*). 

La distinción entre las nociones de contrato de trabajo, 

relación de trabajo y reglamentación legal de trabajo, son de 

capital importancia para entender la dinámica del derecho 

laboral la cual ha sido precisada por Guillermo Cabanellas:(11). 

Contrato.- Acuerdo de voluntades ( causa ) 

Relación de trabajo.- Efecto del contrato, o sea, su 

ejecución 

Reglamentación del trabajo.- Es la imposición legal 

normativa que determina las consecuencias que el legislador 

fija por sobre la voluntad de los contratantes.(*). 
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Esta distinción no contempla la posibilidad de que exista 

relación de trabajo sin contrato, en cuyo caso se trata de una 

relación simplemente generada por la relación de la prestación 

de servicio con carácter subordinado.(11). 

Devali comenta que: "puede haber contrato sin ser necesario 

la relación de un trabajo subordinado" va que se puede 

contratar por una prestación de servicio a futuro v la relación 

de trabajo va a existir en el momento en que el trabajador 

comiense a prestar su trabajo por cuenta del patrón.(*). 

Mario de la Cueva: "La relación de trabajo es una situación 

jurídica objetiva que se crea en un trabajador.  Ni un patrono pci 

la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el 

acto o la causa que le dió origen, en virtud de la cual se 

aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los 

principios, instituciones y normas de declaración de derechos 

sociales. de la ley de trabajo, de los convenios 

internacionales, de los contratos colectivos y contratos ley y 

de sus normas supletorias".(II). 

La teoría de la relación de trabajo, sostenida con su 

vigorosa diálectica y acentado humanismo, ha rendido en la 

realidad laboral mexicana beneficios tangibles, tales como: 

a) Proyectar como los choferes de "taxis", artistas, 



depottistas, agentes de sequlos. efc. quitando validez a las 

folmalidades "Contractuales" del Derecho Civil. que los 

considetaba ttabajadores "independientes". 	111 Hacer efectivo 

E l principio de la irrenunciabilidad de derechos, descartando 

la teoría civilista de las nulidades, al operar la nulidad de 

pleno derecho en materia labol al. sin necesidad de declaración 

Judicial previa. respecto de las claUsulas de los contratos o 

convenios que contengan violaciones a los derechos de los 

trabajadores. 	e) En el caso de que exista un contrato , el 

mismo constituye el acto jurrdico que da origen a la telacion 

de trabajo, pero esta cobra vida propia e independientemente de 

aquel en todo lo que mejore las condiciones laborales para el 

trabajador, contraponiéndose al contrato como estatuto 

estático, la relación de trabajo como sustituto dlnamico.(*). 

3.1.1 DURAC ION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

La relación de trabajo puede ser para obra o tiempo 

determinado o por tiempo indeterminado. 	A falta de 

estipulación expresa se entendera que la duración de la 

telación de trabajo será por tiempo  i 	i ride t e FM i nado . ( E 1 . 

25 



El seMalamiento de una obra determinada puede unioamente 

estinularse cuando le exija su naturaleza. 

El sehalamiento de un tiempo determinado puede unieamente 

estipularse en los casos siguientes: 	 Cuando lo exija la 

naturaleza del trabajo que se va a prestar, 	II.- Cuando 

tenga por objetó sustituir temporalmente al trabajador. 

III.- En los casos provistos en la Ley Federal del Trabajo. (*). 

Del texto relacionado en los articulos 	 37 del 

mencionado ordenamiento se desprende que el contrato para obra 

determinada se rige en función de la naturaleza de la obra. por 

Ir pie, deben especificarse las caracteristioas de la misma y 

los servicios que esté obligado a prestar el trabajador para su 

realización, do m 	 aun manera que cuando se fije Un 1inmP0 

aproximado de duración del contrato, la terminacion del mismo 

no esta sujeta al término senalado, sino Precisamente a la 

terminación de la obra, y al concluirse esta queda terminada 

igualmente la relación de trabajo por la causa prevista en el 

J) ropio contrato . ( 11). 

En lo que se refiere en el Art. 37 de la relación laboral 

por tiempo determinado. en la fracción 1 no ubicamos la 

caracteristica de la naturaleza del trabajo de manera que opera 

la función de la relación de la obra. como ;:mor ejemplo, la 
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construcción de un edificio, y en la segunda fracción hablamos 

de la duración del servicio, corno en e] caso de la contratación 

de edecanes, con motivo de la celebración de un evento cultural 

o deportivo, pool lo que, si no obstante el término fijado 

subsiste la materia del trabajo, o sea, la necesidad del 

servicio, entonces queda prorrogada la relación de trabajo por 

todo el tiempo q ►-re perdure esa circunstancia conforme a lo 

dispuesto en el Art. 39 de la Ley Federal del Trabajo que dice: 

Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia 

del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo 

que produce dicha circunstancia.(*), 

3.1.2 SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LAS RELACIONES DE 

TRABAJO 

Causas temporales de suspensión de las obligaciones de 

prestar el servicio y pagar el salario sin responsabilidad para 

el trabajador y el patrón: 	I.— Enfermedad contagiosa del 

trabajador. 	II.— Incapacidad temporal ocasionada por un 

accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

III.— La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia 

absolutoria, si el trabajador obró en defensa de la persona o 

de los intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar 

el salario que hubiese dejado de percibir aquel. 	IV.— El 
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arresto del trabajador. 	V.- El cumplimiento de los servicios 

Y el desemPetio de los cardc's mencionados on el Art. 5 de la 

Constitución y las obligaciones consignadas en el Att. 31 

fracción III de la misma Constitución. 	VI.-Li designaeion 

de los trabajadores ei.:mo representantes ante los organismos 

estatales, juntas de conciliación y arbitraje. Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos. COMiSi(M MaCI011al Para la. 

participación de los trabajadores en las utilidades 'le las 

empresas. 	VII.- Falta de documentos. las leyes y reglamentos 

necesarios pata la prestación 'le servicios cuando sea imputable 

al trabajador.(1 1 ). 

3.1.3 RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

El patrón o el trabajador podrán tescindir en cualquier 

tiempo la relación de trabajo por causa justiticada sin 

incurrir en responsabilidad.(*). 

Mario de la Cueva nos comenta: 

La Rescisión.- Es la disolución de las relaciones de trabajo. 

decretado por uno de sus sujetos, cuando el otro incumple 
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gravemente sus obligaciones. Mencionando que esta potestad está 

condicionada por los siguientes presupuestos. 

a) Un acto u omisión, imputable a uno de los sujetos de la 

relación que implique el incumplimiento de sus obligaciones 

laborales. 

b) El incumplimiento debe ser de naturaleza grave; de manera 

que si son faltas de carácter secundario, no ameritan la 

ruptura de las relaciones de trabajo. 

c) El hecho o acto, motivo de la rescisión debe ser 

imputable, esto es, que no obedezca a circunstancias 

irreprimibles, si no que pueda ser evitado.(1.1.). 

3.1.4 DEFINICION DE TERMINACION 

Es la disolución (le las relaciones de trabajo por mutuo 

consentimiento o como consecuencia de la interferencia de un 

hecho, independientemente de la voluntad. de los trabajadores o 

de los patrones que hace imposible su continuación.(*), 

ENTONCES 
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LA RESCISION ES: La disolución de la relación de trabajo por 

mutuo consentimiento, se pt ()duce por c.dI.15as ajenas a la 

voluntad de las partes, que hacen imposible su continuaciónD1). 

3.2 DEFINICION DE PENSION 

Del latín pensión - onis. Cantidad que se asigna a uno PO"; 

méritos propios o servicios propios o extrahos, o bien por pura 

gracia del que la concede.(*). 

Es la prestación económica (en dinero) otorgada 

periódicamente m 	 una es. con mes por 	institución de Seguridad 

Social a una persona física asegurada o a sus causa-habientes 

al reunir los requisitos 

sehalados por la legislación correspondiente. (l1). 

Existen diversos tipos de pensiones; tratandose del 

asegurado, las pensiones pueden ser por: invalidez, vejez, por 

cesantía en edad avanzada, por jubilación y se le otorgaran 

cuando padezca alguna incapacidad permanente, se haya retirado 

de sus actividades productivas por haber cumplido determinada 

edad, o haya cumplido determinado número de ahos al servicio de 



su patrón, Respecto a las prestaciones que pueden recibir los 

causa - habientes, estas pueden ser poi viudez, por orfandad y 

a ascendientes, y se otorgarán a los familiares o beneficiarios 

de los trabajadores asegurados cuando estos fallezcan y 

aquellas reunan las condiciones fijadas en las leves, convenios 

colectivos o estatutos especiales.(',). 

El otorgamiento de pensiones a los trabajadores o empleados 

asegurados y a sus familiares o beneficiarios es un fenómeno 

relativamente reciente. Surge de la necesidad de brindar otras 

fuentes de ingreso permanente no solo a los familiares del 

trabajador que fallece a consecuencia de un accidente o 

enfermedad de trabajo o por causas naturales. si no en 

beneficio de los propios trabajadores citando se encuentran 

impedidos para continuar con sus labores.(11). 

Desde las primeras convenciones internacionales sobre 

cuestiones de seguridad social, aprobadas por la asamblea de la 

Organización Internacional del Trabajo (0.T.I). se propusieron 

nuevas soluciones que originarón los convenios 17, 18, 19, 

aprobados en la séptima reunión de 1925. En ellos se planteo el 

pago de indemnizaciones o pensiones a los familiares de los 

trabajadores que hubiesen fallecido a consecuencia de un 

accidente profesional; pero no fue hasta la decimó séptima 

reunión en 1933. cuando quedó establecida la obligación 

patronal de otorgar seguros 	por vejez, invalidez v muerte 
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concientes en el pago de prestaciones periódicas que 

constituyerón lo que en terminos comunes se ha denominado 

pensión. (5), 

Fue en Gran Bretaha el país donde se implanto el primer 

régimen importante de pensiones en 1942. William Beverdge fijo 

para la pensión su funcion social. afirmando ciue "El pueblo 

británico 	preferia 	recibir 	beneficios 	a 	cambio 	de 

contribuciones y no dádivas del Edo". Esto es el derecho del 

trabajador a una existencia digna aun después de haber 

contribuido con su esfuerzo, por largo tiempo a la actividad 

productiva del patrono o patrones a quienes hubiese servido. (11). 

El régimen de pensiones en consecuencia, tuvo su origen en 

los seguros sociales, de cuya legislación parte su 

reglamentación a grado tal que el otorgamiento de un seguro y 

el reconocimiento de un seguro y el reconocimiento de una 

pensión, corren paralelos como formas de previsión. (5). 

3.3 SEGUROS DE RIESGOS DE TRABAJO 
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DEFINWION: 	Entendemos 1:1 riesgo de traba)o a lo.n 

accidentes y enfermedades a que estan ~uestos los 

trabajadores en ejercicio O con motivo del trabajo.(*). 

Se consideta accidente de trabajo a toda les ion organica o 

pe rtur ha c on f tIC O I o 1 	i nmediata o 	ior, ci la muet te 

ptoducida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabalo 

cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se Preste.(11). 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de 

la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo 

en el trabajo o el medio en que el trabajador se vea obligado a 

prestar sus set- viclos.(*). 

LOS RIESGOS DE TRABAJO PUEDEN PRODUCIR: 

Incapacidad temporal. 

k r Lneapacidad permanente parcial. 

Incapacidad permanente total. 

A Muerte. 

Incapacidad temporal.— Es la perdida de facultades o 

aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona 

para desempeMar su trabajo por a lgun tiempo.(11). 

33 



Incapacidad permanente parcial.- Es la disminución de las 

facultades o aptitudes de una persona para trabajar. (*). 

Incapacidad permanente total.- Es la perdida de facultades 

o aptitudes de una persona que la imposibilita para desempedar 

cualquier trabajo por el resto de su vida.(1 1 ). 

Las indemnizaciones por riesgos de trabajo se calcularán 

tornando corno base el salario diario que perciba el trabajador 

al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que 

correspondan al empleo que desempedaba, hasta que se determine 

el grado de incapacidad. el de la fecha en que se produzca la 

muerte o el que percibia al momento de su separación de la 

empresa.(*). 

DERECHOS DEL TRABAJADOR QUE SUFRE UN RIESGO DE TRABAJO 

Asistencia Médica Quirúrgica. 

Rehabilitación 

Hospitalización en su caso. 

Medicamentos y Material de curación. 

Aparatos de prótesis u ortopedia necesarios. 

La indemnización que fije tanto la J de C v A como el IMSS 

CALCULO DE LAS INDEMNIZACIONES 
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Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad temporal. 

la indemnización consistira en el pago Integro del salario que 

deje de percibir mientras subsista la imposibilidad de 

trabajar. Esto pago se hará desde el primer día de la 

incapacidad.(11), 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 

permanente parcial. la indemnización consist.ira en el pago del 

tanto % que fija la tabla de evaluación de incapacidades. 

calculado por el importe que debera pagarse si la incapacidad 

hubiese sido permanente total. (*), 

Si la incapacidad parcial cor►s:iste en la perdida absoluta de 

las facultades o aptitudes del trabajador para desempeMar su 

profesión la Junta de Conciliación y Arbitraje podra aumentar 

la indemnización hasta el monto de la que correspondera por 

incapacidad permanente total , tomando en consideración la 

importancia de la profesión y la posibilidad de desempeflar una 

categoria similar suceptible de producirle ingresos semejantes. 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad 

permanente total, la indemnización eonsistira en una cantidad 

equivalente al importe de 1095 chas de salario.(10. 
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El patrón HO esta obligado a pagai una cantidad mayor de la 

que corresponda  a la 1  ,ncapacidad permanente total aunque se 

reunan más de dos incapacidades, la máxima incapacidad de la 

que esta obligado el patrón a pagar es de tres anos de salario. 

El patrón queda exceptuado de cubrir alguna incapacidad de 

riesgo de trabajo, cuando dicha incapacidad es generada por 

alguna de las siguientes causas. (*)• 

I.- Si el accidente ocurriere encontrandose el trabajador 

en estado de embriaguez. * 

II.- Si el accidente ocurre encontrandose el trabajador bajo 

acción de algUn narcótico o droga enervante, salvo que exista 

prescripción médica y que el trabajador hubiese puesto el hecho 

en conocimiento del patrón y le hubiere presentado la 

prescripción suscrita por el médico. (11). 

Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una 

lesión por si solo de acuerdo con otra persona. * 

IV.- Si la incapacidad es resultado de alquna villa o intento 

de suicidio. * 

36 



La única obligación a la que esta. sujetó el patrón en estos 

casos es a prestar los primeros auxilios y de cuidar del 

traslado del trabajador a un centro médico. 

CUANDO EL RIESGO DE TRABAJO TRAIGA COMO CONSECUENCIA LA 

MUERTE 

La indemnización será de! 

1.- Dos meses de salario por,  concepto de gastos funerarios. 

II.- La indemnización que corresponda a las personas 

beneficiarias del trabajador se les otorgara una cantidad 

equivalente al importe de 730 días del salario, sin deducir la 

indemnización que percibió el trabajador durante el tiempo que: 

estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. (11). 

El pago de las indemnizaciones por muerte originada de un 

riesgo de trabajo debe efectuarse bajo las normas siguientes: 

1.- La Junta de Conciliación permanente o el inspector del 

trabajo que reciba el aviso de la muerte o la Junta de 

Conciliación y Arbitraje ante la que se reclame el pago de la 

indemnización, mandará practicar dentro de las 24 horas 

siguientes una investigación encaminada a averiguar qué 

personas dependían económicamente del trabajador y ordenará se 

fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde 
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prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que 

comparezcan ante la Junta de ConciliaciÓn y Arbitraje. dentro 

de un término de 30 dlas, a ejercitar.  sus derechos.(11). 

Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era 

menor de seis meses se girará exhorto a la Junta de 

Conciliación Permanente, a la de Conciliación y Arbitraje o al 

inspector del trabajo del lugar de la Ultima residencia. a fin 

de que se practique la investigación y se fije el aviso 

mencionado en la fracción anterior. (*). 

La Junta de Conciliación Permanente. o el inspector del 

trabajo. concluida la investigación remitirá el expediente a lo 

Junta de Conciliación y Arbitraje. 	La Junta de Conciliación 

Permanente, la de Conciliación y Arbitraje o el inspector del 

trabajo independientemente del aviso primero podrá emplear los 

medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar a los 

beneficiarios. (11) 

Satisfecho los requisitos mencionados en las fracciones 

anteriores y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de 

Conciliación y Arbitraje con audiencia de las partes, dictará 

resolución, determinando a quien le corresponde v tiene derecho 

a la indemnización. (*). 
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La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación 

de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las 

pruebas legales que acredita el matrimonio o parentesco, pero 

no podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas del 

Registro Civil. 	El pago hecho en cumpli►nier►t.o de la 

resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje libera al 

patrón de su responsabilidad. 	Las personas que se presenten a 

deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se 

hubiese verificado el pago, solo podran deducir su acción en 

contra de los beneficiarios que lo recibieron.(10. 

QUIENES TIENEN DERECHO A RECIBIR LA I1'If►EMNIZACION EN CASO 

DE MUERTE 

1.— La viuda, o el viudo que hubiese dependido 

económicamente de la trabajadora y que tenga una incapacidad 

del 50% más, y los hijos menores de 16 anos y los mayores de 

esta edad si tienen una incapacidad del 50% o más. * 

2.— Los ascendientes coneurriran con las personas 

mencionadas en la fracción anterior a menos que se pruebe que 

no dependian económicamente del trabajador. * 

3.— A falta de conyuge supersiste coneurrira con las 

personas senaladas en las fracciones anteriores, la persona ron 

quien el trabajador vivio como si fuera su conyuue durante los 

39 



eihCO anos que precedieron inmediatamente, o (.(ti la due tuvo 

hijos, siempre que ambos hubieran petmanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato. 

4.- A falta del conyuge supersiste hijos y ascendientes. las 

personas que dependian económicamente del 1 	* 

3.4 RAMO DE MUERTE 

El otorgamiento de las prestaciones establecidas en el ramo 

de muerte requieren del cumplimiento del periodo de espera, 

medidos en semanas de cotización reconocidas pot el instituto: 

se consideran como semanas de cotización las que se encuentren 

amparadas por certificado de incapacidad. excepto por los que 

se refiere el seguro de retiro. (II). 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por 

invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada. el instituto 

otorgará a SUB beneficiarios las siguientes prestaciones: 

I. Pensión de viudez 

II. Pensión de orfandad 



III. Pensión a ascendientes 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez 

V. Asistencia médica 

Para que al beneficiario se le otorguen las prestaciones 

arriba mencionadas conformo a lo dispuesto en la Ley del Seguro 

Social tendrá que cumplir los siguientes requisitos: 

- Que el asegurado, al fallecer, hubiese tenido reconocido 

el pago al instituto de un mínimo de 150 cotizaciones 

semanales, equivalentes a 2 anos 10 meses 15 citas de salarios 

semanales o bien que se encontrare disfrutando una pensión de 

invalidez. vejez o cesantía en edad avanzada. (l1). 

- Que la muerte no se deba a un riesgo de trabajo * 

- De igual forma tendrá derecho a pensión por muerte el 

beneficiario de aquel que esté disfrutando de una pensión por 

incapacidad permanente derivada de un riesgo iuual y que haya 

tenido reconocidas 150 cotizaciones semanales.* 

- Si el asegurado disfrutaba de una pensión de incapacidad 

permanente total y fallece por causa distinta a un riesgo de 

trabajo. sin cumplir el requisito de 150 cotizaciones 
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semanales, sus beneficiarios rendran derecho a Pensión si la 

que gozo el fallecido no tuvo una duración de cinco aMos. 

También tendrá derecho a la pensión de viudez la (pie fue 

esposa del asegurado o del pensionado. 	)\ falta de esposa 

tendrá derecho a recibir la pensión. la mujer con quien el 

asegurado o pensionado vivió corno si fuera su marido durante 

los cinco aMos que precedieron inmediatamente a la muelle de 

aquel o con la que hubiera tenido hijos. siempre que ambos 

hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.* 

Si al morir el asegurado o pensionado renia varias 

concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la 

pensión. 	La misma pensión le corresponderá al viudo que 

estuviese totalmente incapacitado y que hubiese dependido 

económicamente de la trabajadora asegurada 	Pensionada 

fallecida. (11). 

La pensión de orfandad tendran derecho a recibirla los hijos 

del asegurado o asegurada, en su caso, menores de diez y seis 

anos. cuando al morir el padre o la madre: si éstos disfrutaban 

de pensión de invalidez, de vejez o de cesantia en edad 

avanzada, o al fallecer' como asegurados tuvieran acreditado el 

pago al instituto de un minino de 150 cotizaciones semanales. * 
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La pensión de orfandad. se prorrogara si el huérfano alcanzó 

la edad de 16 anos y hasta los 25 anos se éste sigue estudiando 

en planteles del Sistema Educativo Nacional. tomando en 

consideración las pensiones económicas, familiares y personales 

del beneficiario. 	Si es sujeto al Régimen Obligatorio del 

Seguro Social no se tomará en cuenta el parrafo anterior. (11). 

El huérfano mayor de 16 anos que tenga algun defecto 

psíquico, fisico y no pueda mantenerse pot su propio trabajo se 

le otorgará la pensión en tanto no desaparezca la lesión. (*). 

La .pensión del huérfano de padre o madre sera igual al 20% 

de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantia en edad 

avanzada que el asegurado estuviese gozando al fallecer, o de 

la que hubiere correspondido suponiendo realizado el estado de 

invalidez, (II ),  

Si el huérfano fuere de padre y de madre, se le otorgará en 

las mismas condiciones una pensión igual al 30%. 	Si al 

iniciar la pensión de orfandad el huérfano lo fuere de padre o 

de madre y posteriormente falleciera el otro progenitor, la 

pensión de orfandad se aumentará del 20 al 30%, a partir de la 

fecha de la muerte del ascendiente.(*). 
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El derecho al goce de la pew:ton de orfandad comenzara desde 

el dia del fallecimienro del anequrado o pensionado Y cel3ara 

con la muerte del beneficiario, o citando este haya alcanzado 

los 16 años de edad. ('). 

Cuando al fallecer el asegurado no tuviere éste hijos. ni 

esposa con derecho a pensión esta se otorgará a cada uno de 

los ascendientes que dependian económicamente del asegurado o 

pensionado fallecido, por una cantidad. igual al 2O de la 

pensión que el asegurado estuviese gozando al fallecer o de 

que hubiere correspondido suponiendo realizado el estado de 

invalidez, (11). 
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CAPITULO IV 

MARCO 	NORMATIVO 



4.1 NATURALEZA JUR1DICA DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCLAL 

El Estado Mexicano constituido. a partir de 1917. tiene como 

una de sus finalidades esenciales dar respuesta a las 

aspiraciones sociales que alentaron las luchas históricas que 

ha vivido nuestro país. 	Por su naturaleza v origen, tiene el 

indeclinable compromiso de procurar el bienestar para los más 

desprolegidos, promover el desarrollo integral Y crear 

condiciones de igualdad de oportunidades. 	ha propiciado un 

marco juridico de protección a los trabajadores con un claro 

sentido tutelar. (5). 

Para consolidar los fundamentos originales del Estado y, en 

plena congruencia con ellos. el Gobierno de la República tiene 

como objetivo prioritario impulsar el desarrollo nacional, 

profundizando en la justicia social y elevando los niveles de 

bienestar de los mexicanos. 	Estos son los principios que 

alientan la política social, arraigados en nuestros valores 

comunes, tal y como lo establece el Plan Nacional de Desarrollo 

1995-2000.(5). 

La estabilidad y el crecimiento económico sostenido son 

condiciones indispensables para el progreso social, por eso el 

Plan Nacional de Desarrollo establece la articulación de la 
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política social COD la fiscal y tinancieta, 	Ea constitución 

de ahorro interno, indispensable para incrementar la inversión, 

SO orienta a la generación creciente de empleos sobre bases 

sólidas para hacer posible el bienestar social perdurable. (5). 

Estos objetivos coinciden con las demandas de los mexicanos. 

quienes exigen mejores niveles de vida, estabilidad y 

certidumbre, mayores oportunidades de empleo y salarios más 

elevados, mejores y más equitativas condiciones al momento de 

su retiro laboral, un Estado garante de sus derechos, y un 

desarrollo compartido. (8). 

La seguridad social es uno de los mejores medios para llevar 

a cabo los objetivos de política social y económica de Gobierno 

y satisfacer las legítimas demandas y aspiraciones de la 

población. 	Su materialización en el Instituto Mexicano del 

Seguro Social se ha destacado por los grandes beneficios 

proporcionados a los trabajadores, sus familias y a las 

empresas, así como la promoción de la salud y el bienestar de 

la sociedad. 	El Instituto ha sido instrumento redistribuidor 

del ingreso, expresión de solidaridad social y baluarte 

auténtico de la equidad y la estabilidad de nuestro país. 	A 

través de los aflos ha quedado constatada su capacidad de 

brindar protección. certidumbre y justicia social para los 

mexicanos. contribuyendo notablemente al desarrollo de nuestra 

nación. (5). 
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La legislación vigente establece que la seguridad social 

tiene por finalidad garantizar el derecho humano ¿I la salud, la 

asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia 

y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. 	Para cumplir con tales propósitos, el 

instituto Mexicnao del Seguro Social cuenta con cuatro ramos de 

aseguramiento: Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y 

Muerte: Riesgos de Trabajo; Enfermedades v Maternidad; así corno 

Guarderlas.(8). 

El IMSS es patrimonio y orgullo del pueblo mexicano. 	Sus 

logros, a 52 arios de su creación, así lo reflejan. 	Hov en 

día, a través de su régimen obligatorio de cobertura a casi 37 

millones de mexicanos; cuenta con una infraestructura superior 

a 1,700 unidades médicas; cubre 1,500,000 pensiones 

mensualmente; recibe en sus guarderías a cerca de 61,000 niMos; 

asisten a sus instalaciones médicas diariamente más de 700.000 

personas, y nace en ellas uno de cada tres mexicanos.(5). 

A pesar de sus realizaciones, se debe reconocer que para 

construir el sistema de seguridad social que requieren hoy los 

mexicanos y necesitará México en el Siglo XXI, es indispensable 

corregir deficiencias, superar limitaciones v sentar bases 

sólidas para que la seguridad social sea, en mayor medida, la 
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via por la cual avancemos hacia la oficacia plena de los 

derechos sociales. 5  ) • 

Por ello, la obligación estatal de contribuir de manera mál-7 

efectiva al desarrollo nacional. a la generación del ahorro 

interno y al crecimiento del empleo, coincide con la necesidad 

de enfrentar' las complejas eireunstacias y de resolver 

urgentemente la critica situación financiera por la que 

atraviesa el instituto, de adecuarse al cambio demouráfico.(5). 

4.2 ESTRUCTURA DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Social es de observancia general en toda 

la República, en forma y términos que la misma ley establece, 

sus disposiciones son de orden público y de interés social.(8). 

La realización de la Seguridad Social está a cargo de 

entidades o dependencias públicas federales o locales y de 

organismos descentralizados, conforme a lo dispuesto por esta 

ley y demás ordenamientos legales sobre la materia.(8). 
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El Seguro Social es el instrumento básico de la Seguridad 

Social establecido como un servicio publico de carácter 

nacional en los términos de ésta ley, sin perjuicio de los 

sistemas instituidos por otros ordenamientos. 	El Seguro 

Social comprende dos clases de regímenes: 	1.- El Obligatorio 

2.- El Régimen Voluntario.(8). 

El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

I. Riesgos de trabajo 

II. Enfermedades y maternidad 

III. Invalidez y vida 

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada v vejez 

V. Guarderías y prestaciones sociales 

El régimen voluntario comprende a todas las familias en 

México que tienen derecho a un seguro de salud para sus 

miembros y para ese efecto, podrán celebrar con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social convenio para el otorgamiento de las 

prestaciones en especie del seguro de enfermedades v maternidad 

en los términos del reglamento respectivo. (8). 
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La Ley del Seguro Social no ofrece la ventaja de los seguros 

adicionales en los cuales el Instituto Mexicano del Seguro 

Social podrá contratar seguros adicionales para satisfacer las 

prestaciones económicas pactadas en los contratos ley o en los 

contratos colectivos establecidos en la Ley Federal del Trabajo 

que fueran superiores a las de la misma naturaleza gue 

establece el régimen obligatorio del Seguro Social. (5). 

Los órganos superiores del Instituto Mexicano del Seguro 

Social son: 

I. La Asamblea General 

II. El Consejo técnico 

III. La Comisión de Vigilancia 

IV. La Dirección General 

4.3 BENEFICIOS Y CARGAS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
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Administrar los seguros de riesgos de trabajo, 

enfermedades y maternidad. invalidez y vida, guarderías y 

presataciones sociales, salud para la familia y adicionales, 

que integran al Seguro Social y prestar los servicios de 

beneficio colectivo que seMala esta Ley; (**). 

II. Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta 

Ley; (**). 

III. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de 

esta Ley;(**). 

IV. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para 

cumplir con sus fines. así como aquellos que fueren necesarios 

para la administración de las finanzas institucionales; (**). 

V. Adquirir bienes muebles e inmuebles. para los fines que 

le son propios; (**). 

VI. Establecer clínicas, hospitales, guarderlas infantiles, 

farmacias, centros de convalecencia y vacacionales, velatorios. 

ase como centros de capacitación, deportivos, de seguridad 

social para el bienestar familiar y demás establecimientos para 

el cumplimiento de los fines que le son propios, sin sujetarse 

a las condiciones salvo las sanitarias, que fijen las leyes y 

reglamentos respectivos para empresas privadas, con actividades 

similares; 
	41-11 ) 
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VII. Establecer y organizar sus dependencias: (**). 

VIII. Expedir sus reglamentos interiores; ("")  

IX. Difundir conocimientos y practicas de previsión Y 

seguridad social; (**). 

X. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados. 

inscribir a los trabajadores asalariados e independientes y 

precisar su base de cotización aun sin previa geGtión de los 

interesados, sin que ello libere a los obligados de las 

responsabilidades y sanciones por infracciones en que hubiesen 

incurrido; (**). 

XI. Dar de baja del régimen a los sujetos asegurados. 

verificada la desaparición del supuesto hecho que dio origen a 

su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujeto obligado 

hubiese omitido presentar el aviso de baja respectivo; (**). 

XII, Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos 

de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida. 

guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia y 

adicionales, los capitales constitutivos, asi como sus 

accesorios y percibir los demás recursos del Instituto; asi 

COMO la recaudación y el cobro de las cuotas del seguro de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; (**). 
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XIII. Establecer iris procedimientos para la inscripción, 

cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones: (**). 

XIV, Determinar los créditos a favor del Instituto v las 

bases para la liquidación de cuotas y recargos, así como sus 

accesorios y fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 

percibirlos. de conformidad con la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 	Las liquidaciones de las cuotas del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez podrán ser 

emitidas y notificadas conjuntamente con las liquidaciones de 

las aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo 

Nacional de la Vivienda por el personal del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. previo convenio 

de coordinación con el citado Instituto: (**). 

XV, Determinar la existencia. contenido y alcance de kas 

obligaciones incumplidas por los patrones v demás sujetos 

obligados en los términos de esta Ley y demás disposiciones 

relativas, aplicando en su caso, los datos con los que cuente, 

en función del ultimo mes cubierto o con 8p01/0 en los hechos 

que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación de que goza como autoridad o bien a través de los 

expedientes o documentos proporcionados por otras autoridades 

fiscales: (*4), 

XVI. 	Ratificar o rectificar la prima, la clasificación y el 

grado de riesgo de las empresas para efectos de la cobertura de 

las cuotas del seguro de riesgos de trabajo: (**). 
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XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de los capitales 

constitutivos en los términos de esta ley: ("). 

XVIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias con el 

personal que al efecto se designe y requerir la exhibición de 

libros y documentos a fin de comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones que establece la Ley del Seguro Social y demás 

disposiciones aplicables:(**). 

XIX Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes 

en los casos de sustitución patronal y emitir los dictámenes 

respectivos; (**). 

XX. Establecer coordinación con las dependencias y entidades 

de las Administraciones PUblicas Federal. Estatales y 

Municipales, para el cumplimiento de sus objetivos; (**). 

XXI. Revisar los dictámenes formulados por contadores 

públicos sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en esta Ley y sus reglamentos; (**). 

XXII. Realizar inversiones en sociedades o empresas que 

tengan objeto social complementario o afin al del propio 

Instituto, y 
	( .11) 

XXIII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y 

cualesquiera otra disposición aplicable. (8). 
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BENEFICIOS DEL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES 

La estructura y administración de este ramo presenta 

atractivos incentivos que fomentan la participación y esfuerzo 

personal. 	En el nuevo sistema, todo trabajador es dueno de su 

cuenta, independientemente de si sigue cotizando o no. 	Este 

Sistema es más justo, pues premia al trabajador Que cotizó más 

tiempo ya que su cuenta se va incrementando.(5). 

Para aquellos que hayan cotizado un tiempo minimo, el Estado 

les garantiza una pensión. 	La aportación del Gobierno se 

incrementa para ofrecer mejores pensiones y un sistema más 

justo, al apoyar un retiro más digno para cada trabajador, 

aportando un peso diario adicional a cada 	CIR ( Cuenta 

Individual de Retiro ). (5). 

Así será el nuevo Sistema de Pensiones 
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Las disposiciones fiscales de esta Ley que establecen carnes 

a los particulares y las que senalan excepciones a las mismas, 

así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 

aplicación estricta. 	Se considera que establecen careras las 

normas que se refieren a sujeto, objeto. base de cotización y 

carga. (7). 

Las prestaciones que corresponden a los aseuurados y a sus 

beneficiarios son inembargables. 	Solo en los casos de 

obligaciones alimenticias a su cargo, pueden embargarse por la 

autoridad judicial, las pensiones y subsidios hasta por el 50% 

de su monto.(5). 
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4.4 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LAS PENSIONES 

Hemos empezado a vivir un proceso de transición demoúráfica 

consistente en que ha aumentado la esperanza de vida y 

paulatinamente han disminuido las tasas de natalidad 

mortalidad, teniendo como resultado el crecimiento de la 

población y de la edad promedio de ésta, lo cual se agudiza en 

aquella que tiene derecho a la Seguridad Social. 	El aumento 

en la esperanza de vida implica que más gente llega a la edad 

de retiro y que el número de aMos durante los cuales se paga 

una pensión se incrementa sustancialmente. prolongándose el 

tiempo en el que se ofrece la atención médica respectiva, 

precisamente en la edad en que resulta más necesaria y también 

más costosa.(7). 

Derivado de lo anterior se ha agregado un incremento 

considerable en las tasas de crecimiento anual de los 

pensionados, que en promedio es de 7% en contraposición con la 

de los asegurados, razón por la cual el ramo de invalidez. 

vejez, cesantía en edad avanzada y muerte enfrentan serios 

problemas de des financiamiento que se incrementaran de manera 

progresiva de continuar las condiciones actuales.(7). 
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Es de sehalarse que desde 1911. 	través de distintas 

modificaciones a la Ley, los beneficios del ramo se han 

aumentado sustancialmente tales como: pensiones a familias 

ascendientes, reducción de las semanas necesarias para tener 

derecho a los beneficios. gastos médicos a pensionados y SHS 

derechohabientes, ayuda asistencial, extensión de la edid 

llmite para la pensión de orfandad, asignaciones familiares. 

incremento de los montos de las pensiones. indexación de 1P,s 

mismas al salario mínimo. un mes de aguinaldo e incrementos de 

las cuantías mínimas, las cuales se encontraban en 1989 en 

cerca del 35% de un salario mínimo del Distrito Federal, 

pasando. a partir del primero de enero de 1995. al 100% del 

mismo. 	En cambio, las cuotas de este seguro solo se han 

:incrementado en :los ocasiones: En 1991. cuando se aumentaron 

del 6% al 7% sobre los salarios cotizables, además de un 

aumento anual de 0.2% hasta llegar al 8% en 1996. y el 0.5% que 

se agregó en las reformas a la Ley en 1993. 	No obstante. esto 

ha resultado insuficiente pata cubrir las prestaciones que 

otorga este ramo, (5). 
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CAPITULO V 

CARACTER 	DISCRIMINATORIO 

DE LAS PENSIONES 



5.1 LA ESENCIA DE LAS PENSIONES 

Pensión: 	Cantidad 	que 	periódicamente 	perciben 	los 

funcionarios o empleados jubilados y las personas que como 

parientes tienen derecho a ella en caso de fallecimiento de los 

mismos. (8). 

Uno de los ramos de seguro de mayor trascendencia del IMSS. 

por la cantidad de recursos que maneja y el impacto social que 

tiene, es el realitvo a Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad 

Avanzada y Muerte (IVCM), que comprende lo referente a las 

pensiones en estos rubros. 	No obstante, que en la actualidad 

este ramo beneficia a más de 1,200,00() mexicanos, es necesario 

reconocer, como ya se ha seíalado, que el 90% de ellos sólo 

reciben la cuantía mínima: presenta esquemas de inequidad, 

además de que el ramo tiene un severo y evidente problema de 

inviabilidad financiera. (5). 

Esta problemática hace imprescindible un cambio en el 

sistema de pensiones que, conservando los principios de 

solidaridad y redistribución del ingreso v fortaleciendo la 

participación del Estado, garantice pensiones con la debida 

sustentabilidad fianciera. haciéndolas inmunes a los efectos de 

la inflación, y al mismo tiempo, utilizando los recursos 

.5) 



previsionales como aborto interno disponible. para la creciente 

generación de empleos. (5) 

Una de las finalidades de la nueva reforma es 

fortalecimiento y la modernización de la Seguridad Social, en 

ésto se considera la eonvenencia de crear un nuevo sistema de 

pensión más equitativo y transparente, con un claro sentido 

social, a través de la constitución de una cuenta individual 

para el retiro de cada uno de los trabajadores. (*). 

Los recursos de cada cuenta individual serian propiedad del 

trabajador, garantizando la generación de rendimientos 

atractivos rara ellos. así como el que se respeten los derechos 

adquiridos. 	De esta manera se podrán hacer plenamente 

compatibles los objetivos de mayor justicia en las pensiones 

con la formación de ahorro interno tan necesario para el nals.* 

Se propone que el seguro de Invalidez, Vejez y Cesantía en 

Edad Avanzada y Muerte se divida en dos seuuros de conformidad 

con la naturaleza propia de los riesgos o situaciones a cubrir. 

Esto implica también. modificar la forma de otorgar 

prestaciones a fin de hacerlas congruentes entre los dos 

seguros, así como con la del seguro de Riesgos de Trabajo at 

que nos referiremos posteriormente. (5). 
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Los dos seguros que se crean son: Invalidez y Vida (IV) : y 

Ret iro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez (RCV). 	Asimismo. se 

establece una reserva específica para financiar los gastos 

médicos de todos los pensionados. (5). 

El seguro de Invalidez y Vida establecido en la presente 

Iniciativa de Ley, cubrirá dos riesgos a los que está expuesto 

una persona durante su vida laboral activa: accidentes o 

enfermedades no profesionales que le impidan al trabajador 

desempenar su labor de tal manera que lo permita contar con un 

ingreso similar al que tenia con anterioridad, v por otra 

parte, la debida protección a los familiares y beneficiarios en 

caso do la muerte del asegurado. (5). 

Por su parte el seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada 

y Vejez, es tipicamente provisional; más que proteger ante una 

contingencia, busca prever ante el futuro a efecto de que un 

trabajador al cumplir un proceso natural de su existencia. como 

es la vejez, tenga la certeza de vivir de manera digna Y 

decorosa. 	De la misma forma, este seguro considera las 

previsiones necesarias para dar al trabajador en caso de Que 

quede cesante a partir de los 60 anos. (5). 
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A diferencia del anterior, el seguro de Invalidez v Vida se 

refiere a la protección del ti abajador ante la presencia de 

situaciones contingentes durante su trayectoria laboral activa 

como son la pérdida de facultades para trabajar o la muerte, es 

por ello, que su estructura de beneficios se modifica. 	El 

trabajador, en caso de quedar invalido tendrá derecho, a Partir 

de ese momento, a una pensión vitalicia pata él Y en caso de su 

fallecimiento a sus familiares y beneficiarios. 	La forma como 

se cubrirá esta pensión vitalicia será de la siguiente manera: 

el IMSS aportará la suma de recursos que sea necesaria Para que 

sumados éstos a los existentes en la cuenta individual, el 

trabajador alcance la pensión establecida en esta Iniciativa de 

Ley: esta suma deberá ser también suficiente para financiar las 

pensiones de los beneficiarios al fallecimiento del trabajador, 

Las pensiones de viudez, orfandad y ascendencia, asi como 

las asignaciones familiares preservan sus montos en los 

términos de la Ley vigente. 	Siguiendo el procedimiento 

seMalado, el IMSS aportará una suma para financiar 

complementariamente, estas prestaciones, con los recursos de la 

cuenta individual del asegurado fallecido. (5). 

Esta propuesta, relativa a Invalidez v Vida, da plena 

congruencia con las modificaciones que se plantean al seguro de 

Retiro, Cesantia en Edad Avanzada y Vejez, separando las 

prestaciones derivadas por contingencias durante la vida 
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laboral activa. de aquellas otras que son estrictamente 

previsionales para el retiro. 	Se trata entonces, de un 

esquema transparente donde la seguridad social cubre la 

formación de recursos que el trabajador va no puede generar Dor 

haberse invalidado o fallecido, 

patrimonio,(5). 

acrecentando de esta manera el 

5.2 OBJETIVOS, FINES Y LIMITACIONES DE LAS PENSIONES. 

BENEFICIOS Y CARGAS 

Ante las r►ecesidades de una creciente población trabajadora, 

se crea un nuevo sistema que garantiza ser justo para los 

trabajadores y viable financieramente. (*). 

Este nuevo sistema, muestra un esquema congruente con la 

dinámica demográfica y económica del pais. generando una fuente 

importante para el ahorro interno, que es vital para el 

desarrollo. (5). 

Se separan los 4 rubros de I V C M para formar 2 nuevos 

seguros: 
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ccuiffla el~ ~ni 

45'1 1 RIPA RT TIA 

AFORÉ 
ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE 
RETIRO 

SAR 

i 	PATRONAL 

INF ONA \ I I 
Í 	PATRONAL 

r•Trf.VII 

11115,%) 

( 4 % TRIPARTITA 

2.5 % CUOTA DE IV 

1.5% GASTOS 
IIIEDICOS DE 
PENSIONADOS 

CUOTA' 
;1."!... SOCIAL', 

CUENTA 
INDIVIDUAL DE 

REMO 

GOBIERNO 

I) I V, Seguro de Invalidez y Vi(la, sustituyendo el anterior 

de invalidez y Muerte, así como los gastos médicos de 

pensionados. 

2) R C V, Seguro de retiro, Cesantia en edad avanzada y 

vejez, integrándose las aportaciones del SAR y del Infonavit. 

Así será el nuevo Sistema de Pensiones 

Así será chinero Sistema de Pensiones 

hwalkhz y Vida 
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:.Por qué el cambio en IVCM? 

Este ramo demanda el cambio más importante. necesario y 

urgente. 

Por el incremento en la esperanza de vida de los pensionados 

y el aumento de las prestaciones a los asegurados, no cuenta 

con ingresos suficientes para brindar pensiones que satisfagan 

las expectativas de los pensionados. 	Esto. impide que este 

seguro siga financiando al de Enfermedades v Maternidad v hace 

obligado e inaplazable replantear el Sistema de Pensiones para 

que sea viable fiancieramente. (5). 

AÑOS 

1940 1960 1990 

Administración de fondos 

Para generar ganancias a la Cuenta Individual de Retiro de 

los trabajadores se crean las: 	ADMINISTRADORAS DE FONDOS'DE 

RETIRO 	A F O R E 	que serán de tres tipos: 

r. r. 



INSTITUCIONAL (IMSS) 

SECTOR SOCIAL 

PRIVADAS 

Cada trabajador podrá elegir 1.9 AFORE que desee por 1o 

beneficios y ganancias que ofrezcan a su CIR. (*). 

Beneficios del nuevo Sil3tema de PehGiohes 

A 	El dinero reunido en cada Cuenta Individual de Retiro. 

ofrecerá ganancias reales para los trabajadores. que 

incrementarán su patrimonio por los interesee uue genere su 

cuenta y los rendimientos que obtenga nor un adecuado maneje 

financiero. teniendo protegidas sus pensiones contra los 

efectos de la inflación. (6). 

A 	Los derechos de propiedad están perfectamente definidos. 

generando así certidumbre e incentivos a incrementar la Cuenta 

individual de Retiro. (6). 
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E 1 	j. (mina 	 yri-)11:1:),11 ente 	va 	givi 	t od ( 	t. r a 1),'.1 ad (Jt 

Cone.We 	011 	C1.1,1 	 IB:'IneIIt i 	171.1.5 1 	er 	11101.117,0 	de 	:31_1 	eilelit.,9 

acumulada para el retiro. (6). 

A continuación se observan algunos de los casos mas 

giunificativos en 1 	beneficios del nuevo Sistema: 

PENSIONES PROTEGIDAS POR CUENTA INDIVIDUAL: 

Ahora. cada trabajador tendrá una Cuenta Individual de 

Retiro. 	Lo que acumule, sera suyo ,t partir de los 60/65 dilos, 

de 	acuerdo con el tiempo que haya trabi Jr(d() 	Su euelii a 

siempre será su patrimonio, sin importar a qué edad embezo a 

cotizat, cuánto tiempo lo hizo o si sigue haciéndolo hasta log 

65 arios.(6). 

AHORRO PROPORCIONAL A LA CARRERA LABORAL: 

Si un trabajador desea y cuenta con un ingreso que se lo 

permita, podrá incrementar el fondo de su Cuenta Individual 

para disponer de una pensión más sustanciosa en el momento de 

su retiro. (*). 
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PRoTECCfuli VS. 1111.1.ACW14: 

iacia lrahaiadoi lendra II 	da sus aportaciones Pala el 

ietiro contra la inflacion. ya 11111,, 	 1 111,.,hia individual le 

ofrece ganancias teales e011 el pa:) del t1empo.(5), 

¿.A quien tepercute el nuevo Sistema de Pensiones? 

TRANSICION 

4  Pensionados actuales: 

El 1MSS. 	iecursos aportados pot 
	

(,lobierno sequira 

pagando las pensiones de los tel 	incremeniandolas de 

acuerdo con el salario minimo. 

" Trabajadores actuales: 

Todo trabajador activo ingresará al nuevo Sistema, pero al 

final de su carrera laboral a partir de los 60 ados. tendrá 

derecho a escoger la pensión que mas le convenga entre lo que 

haya acumulado en su Cuenta Individual de Retito 
	

la pension 

que hubiera alcanzado de seguir cotizando en el anterior 

sistema. (5). 

En la transición, ningun trabajador pieide. ya une tiene la 

opción de elegir lo que m.ls le beneficie entre el anterior 

IVCM y el nuevo Sistema. (5). 

611 



* Los nuevos cotizables: 

Inician su Cuenta Individual de Retiro en el nuevo Sistema 

de Pensiones. 

VIABILIDAD FINANCIERA 

Sist cm» Actuad 
inviable 	 Propuest u 

Viable 

Para el año de 	Son cuentas 
1999 los 	 individuales, y 
ingresos serán 	por lo tanto no 
menores a los 	puede haber 
egresos. 	 desequilibrio 

entre ingresos y 
egresos. 

5.3 LA PENSION DE VIUDEZ EN EL SEGURO DE RIESGO DE 

TRABAJO 
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LOué es un riesgo de trabajo? 

Son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. (8). 

Wué es un accidente de trabajo? 

Toda lesión orgánica o perturbación funcional. inmediata o 

posterior, o la muerte. producida repentinamente en ejercicio, 

o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lucrar y el 

tiempo en que dicho trabajo se preste. 

También se considerará accidente de trabajo el gue 

produzca al trasladarse el trabajador directamente de su 

domicilio al lugar de trabajo. o de éste a aguél. (8). 

¿Qué es una enfermedad de trabajo? 

Es todo estado patológico derivado de la acción continuada 

de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en 

el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus 

servicios. 	En todo caso. serán enfermedades de trabajo las 

consignadas en la Ley Federal del Trabajo en su articulo 513. * 

Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la 

calificación que del accidente o enfermedad hacia el Instituto 

de manera definitiva deberá interponer el recurso de 

inconformidad. 	En el supuesto a que se refiere el párrafo 

anterior, entre tanto se tramita el recurso o el juicio 
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I 1 	e I 	1 nr;1, 	or (1,it ¿I 	...II 	tr 	 ) 

sus beneficiarios legales las prestaciones a que tuvieral. 

derecho an los seguros de enferrirdades Y maternidad o in'/,tl 

y 	v 	etnpr 	CI 	 t 11'; f ¿Khan 	Han 	jiu 	1:-..epd ad os 

pot 	er.,;l: a Ley . 

En cuanto a los demás seguros se estará a lo gue se resuelva 

en la inconformidad o en Ion medios de defensa establecidos en 

el articulo 291 de esta Ley. (6). 

A continuación mostrare textualmente el contenido del 

articulo 71 de la Ley del Seguro Social en su version anterior 

a la actual reforma y despues el contenido del artículo 61 de 

la actual. con el fin de hacer notar los avances propuestos 

para los próximos tiempos. 

Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte 

del asegurado. el Instituto otorgará a id13  bers"nal3  Gerialdas 

en este precepto las siguientes prestaciones: 

I. El pago de una cantidad igual a dos meses del salario 

minimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha de 

fallecimiento del asegurado. 	Este pago se hará a la persona 

preferentemente familiar riel asegurado. uuc presente copia dei 

acta de defunción y la cuenta original cl los gastos de 

f unera 1. (5) 
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II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 

equivalente di cuarenta por ciento de la que hubiese 

correspondido n aquél, tratándose de incapacidad permanente 

total. 	La misma pensión corresponde al viudo que estando 

totalmente incapacitado hubiera dependido económicamente de la 

asegurada. 	El importe de esta prestación no podrá ser 

inferior a la cuantía mínima que corresponda a la pensión de 

viudez del ramo de ion seguros de invalidez, vejez. cesantla en 

edad avanzada y muerte. (8). 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 

madre, que se encuentren totalmente i ..ncapaci tados, se les 

otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de la que 

hubiese correspondido al asegurado tratándose de incapacidad 

permanente total. 	Esta pensión se extinguirá cuando el 

huérfano recupere su capacidad para el trabajo. (8). 

IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean do padre o 

madre, menores de dieciséis anos, se les otorgará una pensión 

equivalente al veinte por  ciento de la que hubiera 

correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 

total. 	Esta pensión se'extinguirá cuando el huérfano cumpla 

dieciséis anos. 	Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta 

pensión, en los términos del reglamento respectivo, a los 

huérfanos mayores de dieciséis anos, hasta una edad máxima de 

veinticinco anos, cuando se encuentren estudiando en planteles 

del sistema educatWo nacional. tomando en consideración las 

condiciones 	económicas. 	familiares 	y 	personales 	del 

beneficiario y siempre que no sea sujeto del régimen del seguro 

obligatorio; (8), 
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V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si 

posteriormente falleciera el otro progenitor, la pensión de 

orfandad se aumentará del veinte al treinta por ciento, a 

partir de la fecha del fallecimiento del segundo progenitor y 

se extinguirá en los términos establecidos en las mismas 

fracciones ; y * 

VI. A cada uno de los huérfanos cuando lo sean de padre o 

madre, menores de dieciséis años o hasta veinticinco aflos si se 

encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 

nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados 

debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, se 

les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de 

la que hubiere correspondido al asegurado tratándose de 

incapacidad permanente total. 	El derecho al goce de las 

pensiones a que se refiere el párrafo anterior. se extinguirá 

en los mismos términos expresados en las fracciones III y IV de 

este precepto. 

Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este 

articulo, se otorgará al huérfano un pago adicional de tres 

mensualidades de la pensión que disfrutaba. 

A las personas senaladas en las fracciones II a VI de este 

articulo, así como a los ascendientes uensionados en los 

términos del articulo 73, se les otorgará un aguinaldo anual 

equivalente a quince dl as del importe de la pension que 

perciban." (8). 
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Ahora veamn:7; el contenido del articulo 64 de la Nueva Ley 

del Seguro Social: 

el riesgo do trabajo trae como consecuencia la muerte 

del asegurado, el fnotrtuto calculará el monto constitutivo al 

que 	se 	lo res tara 	los recursos .1 cumu I ados en 	la elic)rdi 

md i vidua 1 del traba d or f al 1 ec: ido, 	e f. e 11:.,) de de t erm i par la 

asecuir ada que el inglitub) (lobera cubr it a la inst i Luc in 

seguros. necesaria para obtener tu pensión. ayudas 

asistenciales y demás prestaciones económicas previstas en este 

capitulo a 1':: beneficiarios. (6). 

Los beneficiarios elegirán la institucion de IJOQUVOS ('Oil la 

que deseen contraer la renta con los recursos a que se refiere 

el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 

159 fracción IV de la presente Ley. 	En caso de que el 

trabajador fallecido haya acumulado en su cuenta individual un 

saldo mayor al necesario para integrar el monto constitutivo 

necesario para contratar una renta que sea superior al monto d€' 

las pensiones a que tengan derecho sus beneficiarios en los 

términos de este capitulo, estos podrán optar por: (6). 

a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de 19 

cuenta individual del trabajador fallecido, o 

b) Contratar rentas por una cuant la mayor. 

74 



Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente 

Ley serán: 

I. 	El pago de una cantidad igual a sesenta dias de 	► lario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha de 

fallecimiento del asegurado. 	Este pago se hará a la persona 

preferentemente familiar del asegurado, que presente copia del 

acta de defunción y la cuenta original de los gastos de 

funeral: (6). 

A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese 

correspondido a aquel. tratándose de incapacidad permanente 

total. 	La misma pensión corresponde al viudo o cuncubinario 

que hubiera dependido económicamente de la asegurada. 	El 

importe de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía 

mínima que corresponda a la pensión de viudez del seguro de 

invalidez y vida; (6). 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre e 

madre, que se encuentren totalmente incapacitados, se les 

otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de la aue 

hubiese correspondido al asegurado tratándose de incapacidadd, 

permanente total. 	Esta pensión se extinguirá cuando el 

huérfano recupere su capacidad para el trabajo:(6). 

IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 

madre, menores de dieciséis anos, se les otorgará una pensión 
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equivalente al veinte pito ciento de la que hubiera 

correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 

total. 	Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano cumpla 

dieciséis ahos. 	Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta 

pensión, en los términos del reglamento resPectivo, a los 

huérfanos mayores de dieciséis anos, hasta una edad máxima de 

veinticinco ahos, cuando se encuentren estudiando en planteles 

del sistema educativo nacional, tomando en consideración, las 

condiciones 	económicas, 	familiares 	v 	personales 	del 

beneficiario y siempre que no sea sujetó del régimen 

obligatorio; (6). 

V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si 

posteriormente falleciera el otro progenitor. la pensión de 

orfandad se aumentará del veinte al treinta por ciento. a 

partir de la fecha del fallecimiento del segundo progenitor Y 

se extinguirá en los términos establecidos en las mismas 

fracciones, y (6). 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre o 

madre, menores de dieciséis aíos o hasta veinticinco arios si se 

encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 

nacional. o en tanto se encuentren totalmente incapacitados 

debido a una enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, se 

les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento do 

la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de 

incapacidad permanente total. 	El derecho al goce de las 

pensiones a que se refiere el párrafo anterior, se extinquira 
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en los mismos términos expresados en las fracciones III v IV de 

este precepto. 

Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este 

articulo, se otorgará al huérfano un pago adicional de tres 

mensualidades de la pensión que disfrutaba. 

A las personas sehaladas en las fracciones II y VI de este 

articulo (64 de la Nueva Ley del Seguro Social), así como a los 

ascendientes pensionados en los términos del artículo 66, se 

les otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince días del 

importe de la pensión que perciban." (6). 

Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión 

señalada en la fracción II del artículo anterior, la mujer con 

quien el asegurado vivvió como si fuera su marido durante los 

cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la 

que tuvo hijos. siempre que ambos hubieran permanecido libres 

de matrimonio durante el concubinato. 	Si al morir ol 

asegurado tenla varias concubinas, ninguna de ellas gozará do 

pensión. (6). 

El total de las pensiones atribuidas a las personas 

señaladas en los artículos anteriores, en caso de fallecimiento 

del asegurado, no excederá de la que corresponderla a éste si 

hubiese sufrido incapacidad permanente total. En caso de 

exceso, se reducirán proporcionalmente cada una de las 

pensiones. 	Cuando se extinga el derecho de alguno de los 
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pensionados se hará nueva distribución de las pensiones que 

queden vigentes. entre los restantes. sin que se rebasen las 

cuotas parciales ni el monto total de dichas pensiones.(6). 

A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o 

concubinario con derecho apensión, a cada uno de lo:: 

ascendientes que dependían económicamente del trabajador 

fallecido, se le pensionará con una cantidad igual al veinte 

por ciento de la pensión que hubiese correspondido al 

asegurado, en el caso de incapacidad permanente total,(*). 

Tratándose de la cónyuge o concubina, la Pensión se Pagara 

mientras no contraiga nupcias o entre en concubinato. 	La 

viuda o concubina que contraiga matrimonio recibirá una suma 

global equivalente a tres anualidades ole id pensé ion otorgada. 

En este último caso, la aseguradora respectiva deberá devolver 

al Intitulo el fondo de reserva de las obligaciones futuras 

pendientes de cubrir, previo descuento de la suma global que se 

otorgue. (6). 

Cuando se reunan dos o mas incapacidades parciales, el 

asegurado o sus beneficiarios. no tendrán derecho a recibir una 

pensión mayor de la que hubiese correspondido a la incapacidad 

permanente total.(6). 
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DEL INCREMENTO PERIODICO DE LAS PENSIONES 

La cuantia de las pensionen por incapacidad Permanente 5e1 6  

actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme al Indice 

Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al ano 

calendario anterior . (6). 

Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes del 

asegurado por riesgos de trabajo serán revisadas e 

incrementadas en la proporción que corresponda, en términos de 

lo dispuesto en el párrafo anterior. (6). 

5.4 LA PENSION DE VIUDEZ EN EL RAMO DE MUERTE HOY RAMO DE 

VIDA 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por 

invalidez. el Instituto otorgará a sus beneficiarios, conforme 

a lo dispuesto en el presente capitulo, las siguientes 

prestaciones: 

1. Pensión de viudez: 
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II. Pensión de orfandad; 

III. Pensión a ascendientes: 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los 

casos en que lo requiera. de acuerdo con el dictamen médico que 

al efecto se formule, y 

V. Asistencia médica. en los términos del capitulo IV de este 

titulo. ( 6) . 

PROCEDENCIA DE LA PENSION DE VIUDEZ 

En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones a 

que se refieren las fracciones I, II y III de este articulo se 

otorgarán por la intitución de seguros que elijan los 

beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. 	A 

tal efecto, se deberán integrar un monto constitutivo en la 

aseguradora elegida, el cual deberá ser suficiente para cubrir 

la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones 

de carácter económico previstas en este capitulo. 	Para ello, 

el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una suma 

asegurada que, adicionada a los recursos acumulados en la 

cuenta individual del trabajador fallecido, deberá ser 

suficiente para integrar el monto constitutivo con cargo al 

cual se pagará la pensión, las ayudas asistenciales y las demás 

prestaciones de carácter económico previstas en este capitulo. 

por la institución de seguros. (6). 
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I 	traba iaTI()r 
	

fallecido 	haya 
	

tenido 	un 	saldo 

acumulado en su cuenta individual que sea mayor al necesario 

para integrar el monto constitutivo para contratar una renta 

que sea superior a la pensión a que tengan derecho sus 

beneficiar ios. en 1:: terminos de este capitulo, estos podrán 

retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta 

individual del itabajador tallecido, o contratar una renta por 

una suma 1►layor.(6). 

La renta vitalicia oe 1741.00.drá a 1': dispuesto en el artículo 

159 fracción IV de esta Ley. 

En caso de fallecimiento de un pensionado p 	riesgos de 

trabajo. invalidez. retiro, cesantía en edad avan ada y vejez. 

las pensiones a que se refieren las fracciones I. II Y III de 

este capítulo se otorgarán con cargo al seguro de gobrevivencia 

que haya contratado el pensionado fallecido.(6). 

Son requisitos para que se otorgen a los beneficiarios las 

prestaciones contenidas en el artículo anterior, las 

siguientes: 

 

I. Que el asegurarlo al fallecer hubiese tenido reconocido el 

pago al Instituto de un minimo de ciento cincuenta cotizaciones 

semanales. o bien que se encontrara disfrutando de una pensión 

de invalidez. y 

II. Que la muerte del asegurado o pensionado DOY invalidez 

no se deba a un riesgo de trabajo. 
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También tendrán derecho a pensión los beneficiarios de liii 

asegurado fallecido p:u causa distinta a un riesgo (le trabajó 

que se encontrara disrtutando de tina pensión poi incapacidad 

permanente derivada de Un FieSql) iqUdl. Si dqUél tuviera 

acreditado el pago di Instituto de un ~hm) de ciento 

cincuenta cotizaciones semanales y hubiese causado baja en el 

régimen 	obligatorio, 	cualquiera 	que 	fuere 	el 	tiempo 

transcurTido desde la fecha de su baja. 	Si e I asegurado 

disfrutaba de una pensión de incapacidad permanente total y 

fallece por causa distinta a 	riesgo de trabajo, sin i CUMpllí 

el requisito del párrafo anterior sus beneticiatios t:endrcin 

derecho a pensión, si la cine gozo el fallecido HO tuvo Una 

duración mayor de cinco aMos.(( ). 

Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue esposad del 

asegurado o pensionado pi invalidez. 	A falta de esposa, 

tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el 

asegurado o pensionado por invalidez vivio como si fuera su 

marido, durante los cinco aMos que procedietno inmediatamente a 

la muerte de aquél, o COUI la que hubiera tenido hijos, siempre 

que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. 	Si al morir el asegurado o pensionado Por 

invalidez tenla varias concubinas, ninguna de ellas tendra 

derecho a recibir la pensiÓn.((). 
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La misma pensión le eorrespondera 1 viudo o concubinarro 

que dependiera económicamente de la trabajadora asegurada o 

pensionada pot invalidez.(6). 

La pensión de viudez será igual al noventa por ciento de la 

que hubiera correspondido al asegurado en el caso de invalide 

o de la que venía disfrutando el pensionado por este supuesto. 

DISCRIMINACION DE LAS PENSIONES 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez oue establece el 

articulo anterior, en los siguientes casos: 

1. Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de cumplit 

seis meses de matrimonio; 

II. Cuando hubiese contra (do matrimonio con el asegurado 

después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco ahos de 

edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido un 

año desde la celebración del enlace, y 

[II. Cuando al contraer matrimonio el asegurado recibia una 

pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, a 

menos de que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año 

desde la celebración del matrimonio. 

Las limitaciones que establece este articulo no regirán 

cuando al morir el asegurado o pensionado la viuda compruebe 

haber tenido hijos con el  .(6). 
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El derecho al goce de la pensión de viudez comenzata desde 

el 	día del 	fallecimiento del 	asegntado I I 	PCIISiOna10 

nva I :Diez y cesa t á ci in la Tulum t e de 1 bnne 	o o cuando 1 

viuda. viudo, concubina o coneubinatio contrajeran matrimonio o 

entraran en concubinato. 	El disfrute de esta pensión no se 

suspenderá porque aquéllos desempenen un trabajo remunerado. 

viuda, viudo, concubina O concubinario pensionados qw? 

contraigan matrimonio. recibirán una suma global equivalente a 

tres anualidades de la cuantia de la pensión que disfrutaban.*  

Tendrán derecho a recibir pensión :le otfandad cada uno de 

los hijos menores de dieciséis anos, cuando muera el padre o 13 

madre y alguno de éstos hubiera tenido el carácter de 

asegurado, y acrediten tener ante el instituto un mlnimo de 

Ciento cincuenta cotizaciones semanales O haber tenido la 

calidad de pensionados por invalidez.(8). 

El Instituto prorrogará la pensión de orfandad. desPués de 

alcanzar el huérfano la edad de dieciséis anos, y hasta la edad 

de veinticinco, si se encuentra estudiando en planteles del 

sistema educativo nacional, tomando eh consideración las 

condiciones 	económicas, 	familiares 	y 	Personales 	del 

beneficiario, siempre que no sea sujeto del régimen 

obligatorio. (8). 

El huérfano mayor (le dieciseis ahos que deseunuolie un trabajo 

remunerado no tiene derecho a percibir. esta pensión: salvo que 

no pueda mantenerse por su propio trabajo. debido a una 
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entetmedad cronica. defeció fisico o usiquicó. en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padece. (8). 

La pensión del huérfano de padre o madre será idual al 

veinte poi ciento de la pensión de invalidez gue el asegurado 

estuviese gozando al fallecer o de la que le hubiera 

correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 	Si 

el huérfano lo fuera de padre y madre. se le otorgará en las 

mismas condiciones una pensión igual al treinta por ciento de 

la misma base. (6)* 

Si al iniciarse la pensión de orfandad ,?1 huérfano lo fuera 

de padre o de madre y posteriormente falleciera el otro 

progenitor, la pensión de orfandad se aumentará del veinte al 

treinta por ciento, a partir de la fecha de la muerte d2.1 

ascendiente.(6). 

El derecho al goce de la pensión de orfandad comenzará desde 

el dia del fallecimiento del asegurado o pensioado pJr 

invalidez y cesará con la muerte del beneficiario, o cuando 

éste haya alcanzado los dieciséis aflos de edad. o una edad 

mayor, de acuerdo con las disposiciones de los dos articulos 

anteriores. (6). 

Con la ultima mensualidad1.3e otorgará al huérfano un pago 

finiquito equivalente a tres mensualidades de su pensión. 
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DO existierin viuda. hl.WItt(11101.3 no concubina C011 deLeCh0 1 

pensión, esta se otorgará a cada uno de los ascendientes que 

dependían económicamente del asegurado o pensionado por 

invalidez fallecido, por una cantidad igual al veinte por.  

ciento de la pensión que el asegurado estuviese gozando al 

fallecer, o de la que le hubiera cortespondido suponiendo 

realizado el estado de invalide:;.(( 

DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASISTENCIAL 

Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 

concepto de carga familiar y 5:,e, concedera a los beneficiarios 

del pensionado por invalidez. de acuerdo cori las reglas 

siguientes; 

I. Para la esposa o concubina del pensionado. el quince p01 

ciento de la cuantía de la pensión; 

II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis anos dei 

pensionado, el diez por ciento de la cuantía de la pensión; 

III. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni 

hijos menores de dieciséis anos se concederá una asignación del 

diez por ciento para cada lino de los padres del pensionado si 

dependieran económicamente de él; 

IV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni 

hijos. ni ascendientes que dependan economicamnte de él, se le 

86 



concedera una ayuda asistencial equivalente al quince por 

ciento de la cuantia de la pensinn que le corresponda, Y 

V. Si el pensionado 5010 tuviera un ascendiente COP derecho 

al disfrute de asignacion familiar. se (e concederá una ayuda 

asistencial equivalente al diez por ciento de la cuantia de la 

pensión que deba disfrutar, (6) 

Estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia 

al propio pensionado, pero la correspondiente a los hiios Podrá 

entregarse a la persona o institución que los tenga bajo su 

cargo directo, en el caso de no vivir con el pensionario. 

Las asignaciones familiares cesaran con la muerte del 

familiar que la originó y, en el caso de los hijos. terminará 

con la muerte de éstos o cuando cumplan los dieciséis abos, o 

bien los veinticinco arios. aplicándose en lo conducente lo 

dispuesto por el articulo 134 de esta Ley. (6). 

Las asignaciones familiares concedidas para tus hijos del 

pensionado C011 motivo dfl DO poderse mantener POI Si MISMOs. 

debido a inhabilitación para trabajar por enefermedad crónica, 

fisica o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en tanto fi 

desaparezca la inhabilitación. 

El Instituto concederá en los términos de este art1culo, las 

asignaciones familiares a los hijos del pensionado, mayores de 

dieciséis años. si cumplen con las condiciones mencionadas. (6). 

Para calcular el aguinaldo anual o las pensiones de viudez, 

de orfandad o a ascendientes no serán tornadas en cuenta la; 
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asignaciones familiares y las ayudas asistenciales que se 

otorguen. 

Los pensionados pm retiro, cesantta en edad avanzada v 

vejez recibirán. incluidas en la pensiOn que adquieran. las 

asignaciones familiares y Las ayudan asistenciales 

establecen en esta sección. las cuales se financiarán con la 

cuota social que aporte el Estado en los términos de la 

fracción IV del articulo 168 de esta ley, (e). 

El Instituto concedeva ayuda asistencial a pensionado por 

invalidez, con excepción de los casos comprendidos en las 

fracciones IV y V del articulo 138, 951 como a los viudos fl 

viudas pensionados. cuando su estado físico requiera 

ineludiblemente. que lo asista otra DOVSOWI de manera 

permanente o continua. 	Con base en el dictamen médico que al 

efecto se totmule, la ayuda asistencial consistirá en el 

aumento hasta del veinte pot ciento de la pensión de invalidez 

o viudez que esté disfrutando el pensionado. (8) 

DE LA CUANTIA DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y VIDA 

La cuantía de la pensión por invalidez será igual a una 

cuantía básica del treinta y cinco por ciento del promedio de 

los salarios correspondientes a las ultimas quinientas semanas 
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(,1( cotizacion anteriores al otorqdmiento de la misma, 

actualizadas conforme al indice Nacional de Pteeios al 

Consumidor, más las asignaciones fmniliares v ayudas 

asistenciales.(6), 

Mi propuesta en este trabajo de tesis es la siguiente: 

En el caso de que la cuantía de la pension sea inferior a la 

pensión garantizada, el Estado debe aportar la diferencia a fin 

de que el trabajador pueda adquirir una pensión vitalicia. 

El Monto determinado conforme al articulo anterior, servir- a 

de base para calcular las pensiones que se deriven de la muerte 

tanto del pensionado. como del asegurado, al btual que para 

fijar la cuantia del aguinaldo anual .(6). 

En todo caso, el MOHIO del aguinaldo a que se refiere el 

párrafo anterior, no sera inferior a treinta chas. 

La pensión que se otorgue pot invalidez incluyendo el 

importe de las asignaciones familiares v ayudas asistenciales 

que se concedan, no excederá del cien por ciento del salario 

promedio que sirvió de base para fijar la cuantía de la 

pensión. (6). 



El total de las pensienesi1 1 ibuidas d la viuda, o a la 

concubina y a los huérfanos de 1.111 asegurado fallecido no debelá 

exceder del monto de la pension de invalidez que disfrutaba el 

asegurado o de la que le hubiera correspondido en el caso de 

invalidez. 	 Si ese total wwediera. se redncirán 

proporcionalmente cada una de las pensiones, 

Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados se 

hará una nueva distribución de las pensiones que queden 

vigentes, entre los restantes. sin que se robasen las cuotas 

parciales ni el monto total de dichas pensiones.(6). 

Las pensiones por invalidez y vida ototuadas serán 

incrementadas anualmente en el mes de tehrero conforme al 

Indice Hacina] de Precios al Consumidor.(6). 
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CAPITULO VI 

CARACTER DISCRIMINATORIO DE LAS PENSIONES 



6.1 LA PENSION DE ViUDFZ SU pROcEDUICIA 

Cuando ocurra la muerte del asegurado 9 del pensionado por 

invalidez, el Instituto otorgata a sus beneficiarios. COrifOrM0 

a 1: dispuesto en el presente capitulo. las siguientes 

prestaciones: 

I. Pensiún de viudez: 

I.I. Pons ion de orfandad: 

III. Pensión a ascendientes: 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez. en l.os 

casos en que lo requiera. de acuerdo con el dictamen médico que 

al efecto se formule, y 

V. Asistencia médica. en los términos del capitulo IV de este 

tAtulo.(8). 

En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones a 

que se refieren las fracciones I, II y III de este articulo se 

otorgarán por la institución de seguros que elijan los 

beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. 	A 

tal efecto, se deberán integrar un monto constitutivo en la 

aseguradora elegida. el cual debela ser suficiente para cubrir 

la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones 

de carácter económico previstas en este capitulo. 	Para ello. 

el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una suma 

asegurada que. adicionada a los recursos acumulados en la 

cuenta individual del trabajador fallecido. deberá ser 

suficiente para integrar el monto constitutivo con cargo al 

cual se pagará la pensien. las ayudas asistenciales Y las demás 
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plesfaciones do (.aracier econonoco plovistas 	 CM)ItU10, 

por la institucion de seuuros.( 8 ). 

PI 	itebaiedot 	rilllpf.101 	nava 	tenido 	III) 	::3dIdu 

acumulado en su cuenta individual que see mayov al necesario 

pata integrar al monto constitutivo pata contratar una renta 

que sea superior-  a la pensión a que tengan derecho sus 

beneficiarios. en los terminon de este capitulo, estos Podrán 

retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta 

individual del 	jade fallecido. o conitatar una renta por 

una suma mayor. 

La renta vitalicia se 1.4(ljet.ill'á a le dispuesto on el articule 

159 fracción IV de esta Ley. 

En caso de fallecimiento de Un pensionado PA riesgos de 

trabajo. invalidez. retirk.), cesantia en edad avanzada y vejez. 

las pensiones a que se refieren las fracciones I. II. y III de 

este articulo se otorgaran con cargo al seguro de sohrevivencia 

que haya contratado el pensionado fallecido.(8). 

Son rmquísítos para que se otorguen a los beneficiarios las 

prestaciones contenidas en el articulo anterior, las 

siguientes: 

I. Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocido 

el pago al Instituto de un mlnimo de ciento cincuenta 

cotizaciones semanales. o bien que se encontrara disfrutando do 

una pensión de invalidez, y 

II. Que la muerte del asegurado o pensionado Por invalidez 

no se deba a un riesgo de trabajo. 
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1'aillh1 09 tendrán derecho a Pensión los beneficiarios de un 

•-iseguiado fallecido poi causa distinta a Un iiesge de trabajo 

que se encontrara disfrutando de una pensión pot incaPacidad 

peimanente derivada de un riesgo igual. si aguél tuvieia 

acreditado el pago al Instituto de un minino de ciento 

cincuenta cotizaciones semananles y hubiese causado baja en el 

régimen 	obligatorio. 	cualquiera 	que 	fuere 	el 	tiempo 

transcurrido desde la fecha de su. baja.(8). 

Si el asegurado disfrutaba de una pensión de incapacidad 

perlionente total y fallece pi..a causa distinta a un riesgo de 

trabajo, sin cumplir el requisito del parralo anterior sus 

beneficiarios tendrán derecho a pensión. si la que gozó el 

fallecido no tuvo una duracion mayor de cinco arios.(10). 

1.a pensión de viudez seta igual al noventa DOt• ciento de la 

que hubiera correspondido al asegurado en el caso de invalidez 

o de la que venia disfrutando el pensionado por este supuesto.* 

Tendrán derecho a r ecibir pensión de .e - Calidad cada uno 

los hijos menores de dieciséis Mos. cuando muera el Padre o la 

madre y alguno de estos hubiera tenido el carácter de 

asegurado, y acrediten tener ante el Instituto un minino de 

ciento cincuenta cotizaciones semanales o haber tenido la 

calidad de pensionados por invalidez. (8). 
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El tlistitirto prorroqara la pensión de oriandad. desnnos (11 

a I caliza' e 1 litier talio la edad (le 	iecise is 	y hasta la edad 

de veinticinco. si se encuentra estudiando en Planteles del 

sistema educativo nacional, tomando en consideración las 

condiciones 	eCOnóniCU3, 	(.91fl1lidV03 	y 	personales 	dei 

beneficiario. siempre que no pea sujeto del régimen 

obligatorio.(5). 

El huerfano mayot• 'l3 dieciseis arios que desempehe un trabajo 

lemnnerado no tiene derecho a percibir esta pensión: salvo que 

no pueda mantenerse POU 3U ptopio trabajo. debido a una 

enferilwdad cronica. defecto tisico o psiquico, en tanto HO 

desaparezca la incapacidad que padece. (8). 

El derecho al goce de la pensiOn de orfandad comenzará desde 

el lla del fallecimiento del asecturado o pensionado por 

invalidez y cesará con la muette del beneficiatio, o cuando 

eSt haya alcanzado los dleciseis años de edad. o una edad 

mayor, de aeuetdo COH las disposiciones de los dos artículos 

anteriores. 

t'on la ultima mensualidad se ótorciara al huertano un pago 

finiquito equivalente a tres mensualidades de su pensiOn.(8). 

Si 110 existietan viuda, huetranos ni concubina con detecho a 

pensiOn, esta se otorgará a cada uno de los ascendientes que 

dependian economicamente del asequtado 
	

pensionado poi 

invalidez fallecido. pot una cantidad igual al veinte por 



ciento do la pensien que PI asegurado ,Asluvrese gozando al 

fallecer, o de la que le hubiera coirospondido suponiendo 

realizado el estado de invalidez.(8). 

6.2 EN RELACION AL VIUDO Y EN SU CARACTER DE VIUDA 

El articulo 131) nos habla dol derecho a la Pensión de viudez 

y nos dice: 	Tendrá derecho a la pension de viudez la gue fue 

esposa dol asegurado o pensionado por invalidez. 	A falta de 

esposa. tendrá derecho a recibir la pension, la mujer con qu'eh 

el asegurado o pensionado por invalidez vrvio como si fuera su 

marido, durante los cinco ados que precedieron Inmediatamente a 

la muerte de aquél. o con la que hubiera tenido hijos, siempre 

que ambos hayan permanecido libres (le matrimonio durante el 

concubinato.(10). 

Si al morir el asegurado o pensionado POU invalidez tenia 

varias concubinas. ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la 

pensión.(8). 



La MIGMd penston le corresponderá al viudo o coneubtnarto 

que 	(lepe 	era econom camen e de 1¿t  r I a ba iador 	13egilt ada 

pensionada pot invalidez.(8). 

Este drICUlo HOS 1101'('a en su parte rinal que Do hay 

diierencia en el sentido que nos habla acerca del Densionadó en 

su patte inicial, puesto que el derecho a recibir la pensión le 

cottesponde Gi el asegurado Sed hombre 	mujer gozan de una 

pensión de invalidez y nos sehala 
	

forma para el caso de ouc 

no se hubiera celebrado contrato matrimonial, pero nunca 1105 

dice que solo a las muteres se les podta otorgar dicha pensir:* 

El 	articulo 133 de la Ley del 	eguro So:Idl ro U habla de la 

epoca en que comienza a disfrulatse el derecho de la 0(0(5 101) de 

viudez y HOU dice: 	El derecho al goce de la pensión de viudez 

comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o 

pensionado pot invalidez y cesara con la muerte del 

beneficiario, o cuando la viuda. viudo, concubina u eunbinario 

contrajeran matrimonio o entraran en concubinato. 	El disfrute 

de esta pensión DO Se suspendeia porque aquellos desempenen un 

traba jo remunerado . (1.0) 

La viuda, viudo. concubina 'u concubinatio pensionados que 

contraigan matrimonio, xecibitan una suma global equivalente a 

tres anualidades de la cuantia de la pensión une disfrutaban. 

En este articulo si hay mas explicidad con referente al 

término de viudez, viuda. viudo, concubina, concubinario, pero 
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la razón porque se alible do pensionado e:; por generalizar el 

tM1111110 rmfiriéndose siempre al hombre y . la mujer: la 

Constitución en su articulo 4" non dice: 	El V.91 00 v la mujer 

son iguales ante la Ley. 	Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 	Principio que la Ley del Seguro 

Social tiene bien asentado en su articulo 2". en donde nos 

habla de la finalidad de la Seguridad Social, v uno de los 

principios generales es el bienestar individual y colectivo 

salvaguardando la unión familiar. es por eso que no se marea la 

diferencia que puede arin no exista entre el hombro v la mujer.* 

6.3 DISCRIMINACION DE LAS PENSIONES 

No se tendrá derecho a la pensión de viudez que establece el 

90% de la que hubiera correspondido al asegurado en el caso de 

invalidez o (le la que hubiera venido disfrutando el Pensionado 

en los casos siguientes: 

Cuando la muerte del asegurado acaeciera antes de 

cumplir 6 meses de matrimonio. 

II. 	Cuando hubiese contra ido matrimonio con el asegurado 

después de haber cumplido éste los eincuonta y cinco arios de 
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edad, a M01109 que a la fecha de la muerte haya Vlanscurrido un 

ano desde la celebración del enlace. 

Cuando al contraer mati imonio el aseuluado recibla una 

pesnión de invalidez, vejez O cesantla on edad avanzada, a 

menos de que a la fecha de la muerte haya I ra1 en' 1 irlo 1111 arlo 

desde la celebración del matrimonio. ( 8 ) ,  

Las limitaciones que establece éste MIlculo no reqiran 

cuando al morir el aegurado o pensionado la viuda compruebe 

haber tenido hijos con él.(10). 

DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASISTENCIAL 

Las asignaciones familiares consisten en una ayuda Por 

concepto (le carga familiar y so consederá a los beneficiarios 

del pensionado por invalidez. de acuerdo con las reglas 

siguientes: 

I. Para la esposa o concubina del pensionado, el guineo por 

ciento de la cuantía de la pensión: 

II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis anos del 

pensionado. el diez por ciento de la cuantia de la pensión; 

III. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina. ni 

hijos menores do dieciséis anos se concederá una asignación del 

diez por ciento para cada uno de los padres del pensionado si 

dependieran económicamente de él: 
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IV. Si el pensionado no inviera liiPF:poSa o concubina, Di 

hijos, ni ascendientes que dependan economicamente de él, se le 

concederá una ayuda asistencial equivalente al quince por 

C iento de la CHantla (le la pOW;l61-1 que 1e corresnonda. 

V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho 

al disfrute de asignación familiar. se le concederá Una ayuda 

asistencial equivalente al diez por ciento de la cuanlla de la 

pensión que deba disfrutar.(8). 

Estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia 

al propio pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá 

entregarse a la persona o institución quo tos tenua bajo CLI 

cargo directo. en el caso de h0 vivir con el pensionado. 

Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del 

familiar que la originó y, en el caso de los hiíos, terminará!' 

con la muerte de éstos o cuando cumplan los dieciséis aflos. ( 

bien los veinticinco anos, aplicándose en lo conducente Ir 

dispuesto por el articulo 131 de esta Ley. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos de lot 

pensionados con motivo de no poderse mantener por s1 MISMO8 

debido a inhabilitación para trabajar DOE enfermedad crónica 

fIsica o psíquica, podrán continuarse pactando hasta en tanto ni 

desaparezca la inhabilitación. (8). 

El Instituto concederá en los términos de este artículo, la 

asignaciones familiares a los hijos del pensionado. mayores d 

dieciséis aMos, si cumplen con las condiciones mencionadas. 
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rata ialculai el aguinaldo anual o Lan ;1i:11w!Z do viudez, 

de orfandad o a ancendienlon no netan omadi 

aniunaciones familialen 

4 iII unen. 

L"s 

 

1>o1 1onad"1-; 	 cenan' ia PI edad avani.,ada 

vejez recibiran. incluidas en la pengion que adquieran, lan 

asiunaciones familiares y lag ayndag aGisteuciales que se 

establecen en esta sección. lar: cuales ne financiaran C011 la 

CUOta SOCiAl TIP aporte el Egtado en 1(19 tetminos de 1A 

fracciÓn IV del articulo 168 do esta Eey.(5). 

El Instituto concedera ayuda asistencial al Pensionado Por 

invalidez, con excepción de lon casos comprendidos en las 

fracciones IV y V dr I artículo 138, asl como '1 los viudos (;) 

viudas pensionados. cuando 
	

fisico regiliora 

I nc 1 Lid b 1 einerd.e, 	que 	lo 	as 	(di d 	Der. 1.3 1,111,:l 	de 	manote a 

permanente o continua. 	Con bale en el dictamen médico que al 

efecto se formule, lo ayuda asistencial consistirá en '31 

aumento hasta riel veinLe pot' ciento de la nension de invalluez 

o viudez que esté disfrutando el pen3iona1o.(5). 

6.4 OPERATIVIDAD DEL SEGURO DE VIUDEZ 
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Lugar para pago de cuotas. 	Lis cuotas se pagarán ante el 

IMSS, quien las entregará en las entidades financieras gue se 

crearán al efecto con autorización de la COMildÓh Nacional del 

SAR, a las que se denominará: "Administradoras de fondos Para 

el retiro" (Mores). (5). 

Emisión. cobranza y control de aportaciones. 	Estas 

funciones estarán a cargo del MISS, a cambio del Instituto 

recibirá de las administradoras de fondos el jaro de gastos. ('') 

h  Cuenta individual. 	Con las cuotas entrenadas, las Afores 

abrirán una cuenta individual para cada trabajador v serán 

propiedad de éste. 	En la cuenta individual también se 

depositarán las aportaciones al Infonavit. (5). 

INDIVIDUALIZACION DE LOS DEPOSITOS 

La individualización a favor de cada trabajador estará a 

cargo de las sociedades administradoras. 	Para tener el 

concepto exacto de cuenta individual e individualización, 

reproducimos textualmente la iniciativa: 

A 	Cuenta Individual. "Aquella que se abrirla para cada 

asegurado en las administradoras de fondos para el retiro, para 
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que se depositen en la misma lar CUOLdS obreo-oatronales y 

estatal por concepto del seguro de ret il o. cesantía en edad 

avanzada y vejez, as1 como los rendimientos. 	La cuenta 

individual se integrará por las subcuentas de: retiro. cesant1a 

en edad avanzada y vejez, del Fondo Nacional de la Vivienda y 

aportaciones voluntarias". (5). 

La contratación de la pensión y seguro de sobrevivencia será 

a cargo de los fondos de la cuenta individual. 

Individualizar. 	"El proceso mediante el cual so 

identifica la parte que se abona a las subcuentas 

correspondientes a cada trabajador de los oauos efectuados por 

el patrón y el Estado, así como los rendimientos financieros 

que se generen".(5). 

Disposición de los fondos. 	Se aplicarán en los siguientes 

términos: 

Para otorgamiento de pensiones. 	En este punto se pueden 

dar las siguientes hipótesis: 

Que el asegurado cumpla con todos los requisitos de edad yl 

cotizaciones. básicamente. 	En este caso el asegurado tendrci! 

derecho a la pensión relativa, asignaciones familiares. ayuda 

asistencial y asistencia médica. 

Riesgos de trabajo. El pensionado no tendrran como ahora. 

derecho a asignaciones familiares y ayuda asistencial 
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' Que el asegurado no cumpla con el total do colizacioneG 

regneridaS: 

- Invalidez y vida. Sr Ge dotermina invalidez permanente se 

podrán retirar iondos: en caso del ramo de vida los pensionados 

podrán efectuar el retiro de los fondos. 

Retiro, cesantia y vejez. 	Si es asegurado cumple el 

requisito de la edad 60 (cesantía) y 65 (vejez) pero no cubre 

las 1,250 semanas requeridas, podrá retirar los fondos en una 

sola exhibición. o l)ien podrá seguir cotizando hasta subir las 

1,250 semanas requeridas para acreditar la pension.(10). 

' Mecánica para el otorgamiento de la pensión. 	El asegurado .  

dispondrá de los fondos de su cuenta iwlividual fiara contratar 

con una empresa de seguros privada. publica o social (para 

dicha contratación las Atores deberán contar coro un 

procedimiento sencillo y expedito): 

- Una renta vitalicia. 	Es decir, "la aseguradora a cambio 

de recibir los recursos acumulados (tmtiro, cesantía y vejez) 

en la cuenta individual, se obliga a pagar periódicamente una 

pensión durante (toda) la vida del pensionado". 

-- Seguro (le sobrevivencia. 	Además el pensionado contratará 

este seguro para que a su muerte sus beneficiarios puedan 

recibir la pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones 

en dinero. (10). 
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Retiros programados. 	Si el allnHUTado no opta por 

contratar con una empresa aseguradota un seguro de renta 

vitalicia, podrá mantener sus fondos en la Atore nue lleve su 

cuenta individual y optar por el sistema de "retiros 

programados", es decir "la modalidad de obtener una pensión 

fraccionando el monto total de los recursos de la cuenta 

Individual, para los cual se tomará en cuenta la esperanza de 

vida de los pensionados, asi como los rendimientos 

provisionales de los saldos". 	Obviamente la pensión bajo la 

modalidad de retiros programados no es por el resto de la vida 

del pensionado, sino por un mayor o menor numero de arios, por 

lo que el pensionado corre el riesgo de quedar desProtegiCko 

cuando mis lo necesita: en los últimos arios de su vida. (10). 

Edad y cotizaciones requeridas. 	Pero los fondos de la 

cuenta individual 00H insuficientes para contratar una pensión 

(renta vitalicia o retiros programados). 	EMneeeM00 por 

definir un concepto: 

- Monto constitutivo. 	"Es la cantidad de dinero gue se 

requiere para contratar los seguros de renta vitalicia y de 

sobrevivencia con una institución de seguros", es decir. el 

precio.(10). 

Pues bien, s i en oste cano los f ontio:g de la cuenta 

individual 	son 	insuficientes 	para 	cubrir 	el 	"monto 

constitutivo" para contratar una pensión (renta vitalicia o 



retiros programados), el IMSS entregará la cantidad faltante de 

manera que el asegurado pueda contratar su pensión: es decir, 

el JMSS cubre lo que se llama la "suma asegurada": (*), 

Suma asegurada. 	"Es la cantidad que resulta de restar 

del monto constitutivo el saldo de la cuenta individual del 

traba jo" 

A 	Seguro de retiro, cesantía y vejez. En este caso si el 

asegurado no cubre el monto constitutivo, el gobierno federal 

cubrirá la diferencia y el asegurado accederá a una "pensión 

garantizada", es decir, a una pensión equivalente a un salario 

mínimo mensual oeneral del D.F. 

Forma. La pensión garantizada, se olorOará bajo la forma 

de retiros programados y se pagará por el propio IMSS. 

A 	Suspensión. 	La pensión garantizada se suspenderá cuando 

el pensionado reingrese al régimen obligatorio. 

Retiro de excedente. 	Cuando los fondos acumulados en la 

cuenta individual sean mayores al necesario para cubrir el 

monto constitutivo para contratar la pensión, el aseuurado o 

pensionado tendrá derecho a: 

- Retirar la cantidad excedente en una sola exhibición. 

- Contratar una renta vitalicia por cuantía mavori 

- O aplicar tal excedente a pago de sobreprima para 

incrementar los beneficios del seguro de beneficencia. (10). 
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SUSPENSION DE PENSIONES 

Riesgos de trabajo. 	Si el pensionado se tehabilita y el 

su trabajo obtiene un ingieso de poi lo menos 509 de 'c. 

iemuneración habitual que hubiere petsibido de estar 

1 I oho 	( 5) 

A 
	

IMSS y administradoto de fondos. 	Recibilán de la 

aseguradora el fondo de reservo de las obligaciones futuros 

pendientes de cubrir. 	Lo administradora abrirá nuevamente 

cuenta al asegurador iehabilitado.(5). 

* Invalidez: 

- Por reincorporación al trabajo. 	Cuando se labore en Un 

puesto igual o aquel que desarTollabo al determinarse Di 

invalidez. 

- Por rehabilitación. 	Se suspende pensión y lo aseguradora 

devolverá recursos en 10:3 VetnirlOs explicados para riesgos de 

traba jo. (5). 

Semanas cotizadas. 	Como en lo vigente ley, en 1" 

iniciativa el otorgamiento de las pensionen tiene Dor base las 

semanas cotizadas. 	Lo destaco pOt haber cambios' 

significativos: 

- Los días amparados por certificados de incapacidad dol 

IMSS sólo contarán para el otorgamiento de lo "pensión 

garantizada". 	EJEMPLO 
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Prnsemos en Un trabaiador q;i tiene 1,100 semanas cotizadas 

y 1.50 semanas amparadas con ceitificados de incapacidad, no 

cubriendo los fondos do su cuenta individual el costo de lo 

contratación de una pensión. 	No obstante podrá tener acceso e 

la "pensión garantizada", pues sumando ambo:; conceptos tenemos: 

E,100 4 190 - 1.250 semanas cotizadas 

Por tanto, las 150 semanas amparadas por certificados IMSS 

110 se tomarán en cuenta, por ejemplo, pala la ayuda en gastes 

de matrimonio. 

Las incapacidades otorgadas por enfermedad general corno 

prórroga a las primeras 52 semanas, 5P cOMnntatán para lav 

pensiones de invalidez y vida y para la "pensión garantizada", 

como semanas cotizadas. 

Lo contrario seMalaba la iniciativa del Ejecutivo y se 

suprimió. (5). 

A Pensionados. 	El IMSS les seguirá pagando sus pensiones 

adquiridas que aumentarán conforme al salario minimo del D.F. 

A 	Asegurados. Que al entrar en vigor la nueva Ley, ya CRIC 

estén cotizando o en el periodo de conservación de derechos, 

podrán optar entre el sistema de la lev vegente o la nueva, 

para lo cual el IMSS deberá efectuarles cálculo estimativo del 

importe de la pensión segun cada uno (te los ordenamientos 

legales. 
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' Monto de semanas coViZa11, 	Para accede' a pemión. 	Estos 

trabajadores tendrán que cutu Ii 	l total do gemanas cotizadas 

nr evist.‹.1.s 	enIri 	l fly 	 v j f•j (Hl I 	!pi 	 500 	:"::1111,111.9E: 

pata acceder a lag pen:liones itP vejez o eesantla. y [SO nata a 

de invalidez. 

Alta a partir del 1 Ir pilero de 1997. 	Estos trabajadores 

ne someterán al nuevo ordenamiento legal.(5). 

I:I:,rlflr1J,'I( jrrs 	de 	dere,: 	. 	E 	det ir. 	el 	neriodo 

equivalente a I cuarta parte de las grmanas cotizadas. pero 

que DO puede ger menol a 	mesen. 	Periodo dentro del cual el 

trabajado' 	puede cumplir aluun rmquisito uue le falte 1191 '1 

obtener una pensión: edad o numero de coVizacioneE. 

Pues 	 deurno del ag.equiado sOlo se eongerva 

resPecto ji 1 ,71S P0111..tic111rW de invalidez y vida: 	respecto a la3 

pensiones de cesantla 	 esta institucion 

toda vez que la nueva mecánica operativa de estas pensiones la 

hace 1 nnecea 1 	'9131 en 1.'911,, di, 	111 	'"1 ,„,jut• ario 1011.119  la edad 

pero II:' 119E cc.dizaciones nrcrgarias podiaa seuurr cotizando 

basta cubrirlas. si tuviera el numero de cotizaciones. Pero HO 

la edad. podrá obtener dr todos modos la pens¡oil si el monto dr 

la quo lo corresponde exi'(-df, 	1119', la ''p011: 1111 uaiantizada", o 

bien podrá esperarse a f7UMPiil la edad nata contratar la 

pen9iO11.(10). 
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Edad yoquey ida para ¡lens ion de I•e{anr. ia o ve jez. 	Corno 

sella 11,. 	¿Inter ornieuLe 	 qu 1 e t'en 	 65 	atIos 

PF:)eCt. i vaineu t. e 	31Ieinba ru o. 	la 	ini ¡ I. 	pi-  opon 1 a 	su 

jneyeI1Iflt. O ciradua 1 hasta 62 y 67 arios 	E. 	nueva ley tic) prevé 

1.a 1 met men( o . ( 5 ) . 
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cONCLUSWNES 

Primera.- Pot la falta de informaciÓn que hay POU parte de 

los patrones as( como (1' las instituciones encargadas de la 

seguridad so& ial. el derecho al goce de las pensiones del 

Seguro Social en peidido pul caiece, de los requisitos 

indispensables para el otorgamiento de dichas pensiones, a las 

que tiene derecho el trabajador que sufre 1111 riesgo .le trabajo. 

como a los beneficiarios (deudos) en caso dp fallecimiento. 

Segunda.- Jan condiciones 	ecarian en las (Jhl quedan tanto 

la viuda como el viudo en 	caso, o los descendientes o 

ascendientes cuando falta la fuente de manutenciOn aunado a la 

falta de interés que hace el patrón al inscribir al trabajador 

el Instituto con todos los requisitos legales (rue se requieren 

y que fueron omitidos. en la tazón poi la 'mal se plantea un 

panorama de lo que es en la actualidad la seoutidad social y 

puede ser en Máxico, la rama de Derecho Social en su apartado 

de pensión de viudez ó en el seguro de invalidez v muerte que a 

partir de 1997 cambiará a SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA, 

Tercera.- En la Constitución de 1917 en donde se eleva a mi 

rancio constitucional los primeros principios de la SEGURIDAD 



Siw1111., dejando asentada la f illfIl idad 	d 	ovecto que eta 

y hasta la í1ia es el bienestai individual Y colect ivo. 

(ino de It.)9 mayores 	etos pava Iiisegur oled 	9 	en 141c!( 

ha sido siempie btindar protecciOn 41 toda la Población. 

Cimrta.--- En este nont.ido. es importante considevai que a los 

diferentes reqimenes de souuridad social 
	

el Wiw, e decir. 

al EM3S, ISS3TE. ISSFAM. etc.. unicamente cotizan el 35% de la 

población ocupada (INCLUYENDO EN ESTA A TPABAjADORES 110 

ASALARIADOS t: POR MENTA PROPIA), 	 uue aun nOs 

enconttamos alejados del bIrml de universalidad que siemuue lid 

sostenido la sequridad social Mexicana, 

Quinta.- A fin de 1)0(101 inctementar la cobertuia sobre bases 

sólidas. es impevativo intiodncir modificaciones a la actual 

legislación quo rige al IMSS, ya que numerosos uiunos sociales 

no cuentan en la actualidad con la posibilidad de inteuraise a 

los 	beneficios 	que 	esta 	institución 	olio 	a 	sus 

derechobabientes poi formal patVe de la economla infotual o 

bien peueibiu temui. aciones no salariales. 

No puede pasat inadvertido el hecho de que las 

contribuciones 	 eobertuta de la seituridad social °strip 

d 1 re c ame it t e v ncu ada s 	lo 13 Imae 11:th de 1 eral eo Y len 

no 1 iilos . 



3oxia,- 	Cuando disminuyo ol 	iup '' 	1 ti 1 	:e toduco la 

robot- lin a y ba ian Ion 	inql 	1.1 	11:1 	I I I 	. 	J. a t () 	II 

al 	estar ligada a loo nalal ion y no al (((5 J 1> de los notvicioe. 

deponde considetablemento de la ovoluoion ,l eston, p()1 1: !1 i1  

'ti opoeas en quo los salarios no crecone i 	rqMilii1:4 reales, 11'3 

ingresos institucionalos disminuyen y es on 	tirulatos dn 

advetsidad, cuando la demanda af, 	 aumonta. 

Pot otta patto es do hacer nolat que 

contribuciones por prevision y seguridad social S011 Un 

componente do la nómina do las omptesan dpl pais, »siendo en 1,9 

actualidad del 31.5% de los salarios coti..:bles. 	Por ello, 

cualquier esfuerzo que 13 e baga por disminuir esta carga 

contribuirri a generar más empleos e incrementar el nivel de los 

salarios en beneficio de los trabajadores. 

Uptava.- Es fundamontal que los cambios institucionales SO 

encuentren apegados 'i los ptincipios solidarios y 	 "os  

que dieron origen a esta institución. como son los que eo 

prOpOnen en este trabajo de TESIS. a fin de tosnonder a las 

aspiraciones que nos identifican como Nación y de dal cabal 

cumplimiento a las demandas de los trabajadores. 

novena.- Uno de los ptopOsilon es que PI 1MSS tiancienda man 

allá de la proteccion a los ttabajadolos actuales 	de apoyo a 
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lar 	emplesas 	ya 	I. i ida! 	,i Iñ 1, tu't ,-111 1 e 	e 1 

("1 	Pi' ¡III 	 PC1)11()111i Ci y 	yIFI ('I (11,"! (gni; I 	r.,.( 11- 

1Vit:ilfiri. 	• 	1l 	et,11111. 	[dad. 

humanistas, 	de 	iiI1.9I 

FtII'IrII 	'un 	i 

i 	v dua 1 

,u 

y 

1 	[ 

liIiiL 	I a 1 	, 

1.:111:, 

(le 

Vil 1 ()) 

equ dad 

social, 	de 	redistiibucion 
	

11(11 e.31):-.1 
	

11P:3111. 1 'r 11 n 

comun 1 . 	lo 	El .1 MSS debe I te1 no no e e t 	 t fl t.! infle 1113) de 1 a 

iejuti d u.l SOCIFII 	itI PU1F11 	pai FI 	1()I11yLIVFI) 	FI 	ülCFIii..FIIl a 	DI e nr-1 

igualdad de onottunidades que nuestto pais exige. 

Además 	en [las 	le 	¡or les 	(pl 	o 	11(1 FII 	i.,. isentada 	1 FI 

di f e I' el1C in (Id 	CállSa y  

CAUSA: 	Es el contrato p ii celebran los trabajadores y 

pa 

 

It or iet  

EFECTO: 	1 ,1 I PláC11'111 (111e 	dá 	ttI I e e1 It IlFt iádúr y 11 

patrón en ol iranscniso del desarrollo de 	actividades 

laborales. 

QUIEN SE ENCARGA DE LA EJECUCION DE LA CAUSA Y DEL EFECTO 

EL: IMSS. 

	

Undécima.— 	P41 	PROPUESTA 	CONSISTE 	EN 
	

Da I 	1111i-1 	Ille11't -. 1 

puot.ección a los benr,4. le lar ¡OS 	t'd 	iadin 11111) UOZabil de t111) 

[ rica pa cidad 1)1:11 1 I eljr..p.) de ti a ba lI O que haya mucito por causa 

de un accidente de trabajo. 
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1A 1.0 Y del Seguro Social c, Ini.emid¿t que Di11,1 11~1 PI derecho 

	

WWP (IP la pen(r:I(..,11 dO vilidoz flP (1011(' 	 1" 

iguiente: 

Art. 193 DE 	i. S : 	VIGENTE: 

La pensión de viudez sola igual al 91r, de ló pensión do 

invalidez. de vejez o de cesantia en Pdad avanzada, gue el 

pensionado fallecido disfrutaba: 
	

la une hubiere 

eoriespondido al asegurado Hh rl cano de invalidel:. 

Art. 131 	DE 	I, S S 	QUE TENDRA VIGENCIA EN 1977: 

La pensión de viudez seia 
	

1(11111 1 .9 1 911'1".. de Ir] une hubiet e 

correspondido al asegurado P11 el caso de invalidez o de la gue 

venía disfrutando el asegurado por este supuesto. 

En t(Stminos generales el juego de palabras que contemhlan 

los 	aitteillos 	doseritos 	anteriormente 	no 	mejoran 	lar': 

condiciones de vidrt. oponiondose a una de las finalidades de la 

seguridad !'.!1:11'..iht que es la pioteceiOn de los medios Je 

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 

bienestar individual y eoleetivo. 

Motivo por el cual 	MI PROEUESTA ES que :7:e aumente en UD 

5f17l, más el morit o do la 	ion sin importar 	1 9 	'gula la E! 

col ización además de den 1 	ru ior 'dad a 1 	 o viudos 

se encuentren t11 edad avanzada sin dolar di...! ~tejer a 

descendientes y OH :5J1.1 	 los ascendientes. 
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